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Le doy a conocer .lue pr.cedi r La lsesoria de tcsis dcl bachilld M¡rcos Saul Coüálcz

R¿lolono, m base alnomLrrmienlo Ecaido en mipeso¡a dc fccha scis dcjunio del an. d.s 
'¡,1oncei intnulada: _a\ÁLls¡s JIrRÍDlco DocTRrNiRro DtrL co¡iTR To Dr suctrRo Df,

tuslo\s\suLr,{¡ ¡r\rL rr,\ro RrQrr¡no PAR1 Ll L\fl\tó\. Rf\o\4r fti\ \
RIPosIcIo\ DE LICf,NCI^ DE CONDUCIR", Después dc la ascsoria ¡restadaj hrg. de su

! En ¡elació¡ al contcnido cic¡linm y úcnico dc l] resis- l¡ nisma es dc
nnporanci! debido a quc analiTa y e(udia el c.nbd. dc scgurc dc

b. Al desarrcllrr la lcsis sc utli/nrc. los néto¡os y las técnicas dc inlesiga.ni.
adecu¡dos. Los Íéud.s urilizados tucronr an.liliú. cl cual dio I clnoce¡ el
contato dc scguru dc responsabilidad civili cl sinléti.., e*able.ló sus
caractÍjs¡casi el inductno- dio a conoccr la cnsión, rhoraciún y reposición de
licdc,a dc co¡ducir; y el deductiro, indicó su regLl¿.ió¡ Leg!]. bl Uoccdn¡ic.l¡
¡a¡a l¡ ehboracióD dc 1¡ nhnq 3ba¡cú las récñcas de fichas bi¡liosraicas y la

c E¡ cuanio a lr redacción de l0 tcsis. sc llcvó a cabo enrple¿ndo un lcnguaje
aprop,ado. Los objetilos sc¡alron l.\ ¡equúltos pam lx cnisión, rcnoración. y
¡eDoslcló¡ de liccncias dc conrlucn.

La cond¡ución cientinca del rena iN,eslis¡do por cl surcntamc_ cs muy
,mpofante pu6 hacc mtar h urse¡te necesidad dc inclDn el cdnr¡¡tode Ses¡¡o dc
Responsabilidad ciril cono rcquisiio para la cfrúiún, reDovaci¡n y ¡eposición de
li&n.ir dc cotulucf pam protcgo el pat.monlo de l.s pcrsoras qúc sc \ean
afectadas e¡ un hc.ho dc úansno.

Las c.¡clusio¡s ]¡ reúúsdaciones ¡ón rcenad6 y opotun¡s. rcllcjan cl
¡rnocimienlo dcl tcna inlcsligad.: y que al se¡ acatad$ se espda obrder resulrxd.s
posilivos para todos l.s conductores: peso¡almolc 

'rc 
c¡.rguc dc auia¡lo o ls
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etap¡s respedivG ¿l procesó de inverigación, cnplcodo lor mór(llN
ap¡opiados. lue pe.miticron la coDprohúión dc l¡ hipóGsis f{'mrhda; guc
(|.úf,min(i b cscnci¡l dó ánali?¡r ju.idicmúte el ónbab ¿e seglro de

I Se utilizó l¡ bitJliogrni¡ ¡decúad¡ I lá mistu tiene ¡el¿ción (x el hú¿jo dc tcs¡
y con el co¡tenido de los capitulos desmollados.

La tcsis rcúnc los rcquGiios Icgalcs dcl Afri@lo l2 dcl Nomatiro p¡n la Elabor¡ci¡n dc
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el dal enito DICTAMEN FAVORABLE, pra $c I,Ucd¡ c.ntinu¡r c.n .l nániie respecriro,
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asimisDro, del rruLo do rÉb¿jo dc rcsk. En e dictam co¡rcsnondierc debe hác¿r

conra¡ el con¡enido del AficLLo 12 d¿l Norfrátivo prm la Elaboración dc Tesis dc
Licenciatüm en ciencias Juridic¡s y Sociálcs ! dcl E\dhen ceneral Público, el cu¡l
dice _rdo d !$$r úno crrelier
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Jete de la Un¡dad de Accésoria de fesi3
Fácultád d6 Clenc¡as Juldicas y soc¡al€
Un¡voF¡dád de San Caflo. de Guatemala

Le ¡rfomo quede@nfoñidád 6n elnombráñieñto emitido por eld$pacho á su drgo
de lecha cuarb de juñio del ¿ño dos ñi do@ pocedi a la evi.ión deltábajo de tesls de
bach¡ller Ma¡@s Saul Gonzále R€voLonoi que se denomina: 'ANAL¡SIS JURlolcO
DOCTRINARIO DEL CONTRAÍO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIML COMO
REQUISITO PARA LA EMISIóN, RENOVACIóN, Y REPOSICIóN DE LICENCIA DE
CONDUCIR". Después de la Güsión encomeñdada, le doy a @¡oer lo siguienler

El contenldo de la resis es centiri@ y récnid, ¿déñás el po¡enle utilizo la legislación y
dodnna acorde6, redactando la misñe de tormá ade6ada, empleando un lenguaje
áp¡opi¿do y se d€safollaron de úá¡e¡á suc6iv. los distinlos pasos co¡Íespondientes a

LG méiod6 q€ * eñdemn tueÉn: analítico, @n el que sé selala la enisión,
¡enovación y Eposición de la i@nc¡ade@nducir el s¡ntéti@, lndicó sus ÉEcterisliesi
el inductivó, dio a con@r sus 6f€ctos, y el deduc,Uvo, dio a conóÉr lá noñatúa lágál
Se ulilizarcn las siquienles técnicas de invesligaciónr l6has bib iogéf@s y documenlal,
lás cualos fuoron dé dilidád para l¿ re@leccló¡ de iá intoñáción aclúai y sufcieñle
pa¡a eld6arcllo de la lesis.

Glatemaa 22 dejunio deláño 2012

Los objélivos détemináron y estsbleciéón é
civil. La h¡pól6is formulada se comprobó y
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La redacció¡ ulfi¿da es le adecuedá.
.onrato de s€uro de €spo¡sabilidad
délémino lós eléclos del onlrato

4. El lém¿ de lá tesis és una @ntibución denlíf€ pu6 en su d6arcllo se @sliluye u.
apone a lG dferenles esludios É¿Li¿d6 Éspedo al Conl6lo de Seguro de
R6pqsáb¡lijad Civll; adñás *rá de úlii @nsulla lanto paE prot6iona¡6 @mo p€É

5. En ¡eláción á lás conclusionás y @comendaciones de la t$b. la8 mbmas son
.ongruentes con la reñárie invesr¡gada y de €da lno de os epituros desamredos
conslituyendo un áporte pa.a la solu.¡ón dellema inwsligado como lo es la ne@sidad
de ínplenentar e! Contab de Segwo de Responiabll¡dad C¡uil cono |i3qu6¡to pag la
eñisión, ÉnoEcjón y €posición de ll@ncia de co¡ducÍ. Se empleó la bbliogrlla
adecuadá y de áctualid¿d
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6. Al suslentante le sugeri dlveEas enmiendas a su iniroducción y cap¡tulos,
encontrándose coñfome en su rea ¡zac¡ón s¡empre bajo el rcspeto de su

La tesis que se desarolló por el susteñlante efectivamenle cumple con los
requisitos que esiablece elArtículo 32 del Nórmallvo para la Elabóración dé Tess de
Li@ñcialurá eñ Cencias Juídicas y Socialos ydelEx¿nren GeneÉlPúbllco, por lo que
emilo DTCTAMEN FAvoRAa!É, para que pueda conllnuar con el lrám¡le
orespordienie para evalua6e poster omeñle por el T¡¡bunal Examinador en el
Examen Público deTesis, previo a optaralgado a€démico de Li@nciado en C¡encias

Col€g¡ada 2,287
Avenidá Reforma l.84zona 9

fél: 23aL7¿3A
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INTRODUCCION

Toda peBona que @usedaño o perjúicio a ola, sea delorma intencional, pordescuido

o imprudeñcia. se encuenira ba¡o la obl¡qación de EpaÉno, salvo que demuestre queel

daño o peiuicio se prcdujo por culpa o nesl¡senc¡a ¡nexcusable, y esá obligación que

tiene como luente un hecho o un acio ilícilo qLre gene€ la denominada Esponsabiidad

cúil. Para cubri el riesgo señalado, existe el seguro de responsabilidad c¡v¡l que se

relaciona de loma dúe6ta con la responsabilldad objei¡va, que es atenlada en su

@n@pto oriqinal en la leqislac¡ón c¡v¡|.

En la sociedad guatemalie@ se utiliza un modeto de póliza de segu¡o de automóvil,

cuya esiruclura se ¡epite éñ la máyoría de seguros ofrecidos eñ el pafs y qoe se

lundamenta en La esttuctuÉ de la defnición onte¡lda en la leg¡slación mercanlil

señalando que elásegurador es elencargado de indemnizar los dáños o€sonádos ál

vehiculo o a la péd¡da del misrno, así como los daños y peiuicios elsados a la

prcpiedad ájena a terceÉs pelsonas, con molivo del uso de áquel y cLralquier olro

riesso cr¡bierto por la póliza.

Los objetivos de la tesis d¡eron a conocer la ¡mpoftancia de distribuir las cobenu¡as del

plan del conlrato de segub en tres seccones: daños propios al vehlcllo,

Ésponsabilidad civil excluyendo a los ocupanles de vehículo asegúrado y lesiónes á

ocupanles del vehf culo.

(¡)



L¿ hpóler¡s forLad¿ conp.obó lo frndaaenlal da an¿|7á. qJé ól .óguro

áltoñóvi¡ se encúentE en constánie evolución debdo á un mércádo cádá vez m

El desarollo de la tesis se llév6 á cabo en cuatro capitllos: el prime.o se ¡efere á los

contratos metantiles; e segundo, indi€ la respoñsabllidad civil; el ter@ro, expli@ el

conlrato de segub y el cuáno, analiza el conlraio de seguro de responsabilidad civil

dura¡le la em¡sión ¡eposición, o renovación de l¡eñc¡a de conduc r.

La lesis ulllizó los siguienles métodos de ¡vestigac ón: analíii@ @n etque se señaó e

segu.o de respoñsabilidad civii elsintéi¡co, deñostró la ñecesidad dequeexstasu

obligalo edadi el induclivo, eslableció sus caracteríslicas; y et deductvo, ánatizó ta

¡mportancia de señaa¡ como obligatorlo e seguro en et momento de a adquisición

renovación o reposlcióñ de iicencia de coñduck. Lás téóni.as empleadas fueron ta

documenral y de fchas bibliosrát€s.

competitivo en donde existen pólizas combiñádás dé segu¡os de áulomóvil que

incluyen la cobertura denom¡nada €sponsábilidád cvll del conductorasegu.ado, a cual

no es la @befturá p ncipal pues estas se enfocan en cubrir Ios daños causados

Llnióáñente pore vehicuo asegurado, la respo¡sábilidad cvll qoe se expone en la

presente tes¡s va mas ailá pues cubre a conduclor ya que al monrenlo de solicilar la

em sión, renovaclón o eposición de s! liceñcla de conducir habrá de cumplir elrequislo

de coñlraiár Ln coñl€to de seguro de responsab¡¡dad cvil el cual lo cubrrá no

ir¡porlando que vehicu o conduzca.

( t¡)
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La t€sls establsc€ la nec€srd€d ds un sogL,ro de rcsponsabilidad civil de @"dr"..Xü
para que @n*dentemente se Eguádé el patrimonio de eetos cuando se encuentren

involuclEdos en aocjdentes de lránsito y *an responsbles de cubrh los dañoe qlje 3€

ocárionen por un áccid€nte ds tránsito.

(iiD
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Es esencial el análisis y ésiud¡o de la nomativa encargada de ¡egÍ eñ lorma especial

las obliqaciones y contratos mer@nliles, así coño iambién el desarollo de las

particularidades auténticas de las obligaciones mercantilesr @n el objetivo de

sinqularizarlas freñte a lss obljgaciones civiLes.

'Las disposiciones generales apli€bles a las obl¡gaciones mercanliles constiioyen una

se e de especialidades que se dan en eslas ¡e aciones jurídi€s, y la intención de ley

consiste en ha@das evidenles. S¡n embargo, la ley mer@nlil vigente no és pótunda ni

extensa al Égularelcampo de las obliqac¡ones, sobre todo en s! parte geneEl . '

Al analizar los leñas infoduclorios del derecho mercantil gualemalteco, se explican

caramente las novedades de la doclrina y de la legsláció¡ mnleñporánea cuyó

objetivo coñs¡ste eñ unifi€r en un m¡smo cód¡go a maleria de las obligaciones y

1. Cont¡¡to ñ.rcáñl¡l

O seá que la legislación en lo relativo a ello, es una misña para el campo c¡v¡l y pará el

¡
oáEcho n€rc.nlll, pá9
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Las €ac1eríslicas de lás rclacioñes que erislen ent€ e comercio no pemiten

asegurar con etaclitud denlro el rigo smo del deÉ6ho civll, y ello dedva en la poca

aceptación de la lendencia unifcadoE

Es por ello, q¡ie los códisos mode¡nos sin llesar a unificar una ley de las obligaciones y

lc contraios, en lo que a los de @me.cio se ¡elie€. talan de noma¡ solamente

aquello que es especial en las obligaciones que nacen deltráfico comercial, dejando al

Código civil todo el andamiaje del derecho obligacioná|.

Las oblioaciones y lc @niratos son constituyenies de una matefá básicá denko del

derecho mercañtil. Deniro de su etapa c ásica, se consideró que el derecho mer€nti

era elnúcleo p¡incipál del comercio, y consecuenlemente, de s! leg¡slación.

En la tunción ¡niermed ado€ de comp6¡ y vender de maneÉ masiva, se créiá

enconlrar ia substancia del conrercio. Actualmenie, lás Elaciones comeDiales son

más univeÉales y los hechos objetivos van encaminados al terEno oblisaclo¡al y

contÉctual, s¡n qLre por ello piedan irnponancia como canales realizadoes del tráfico

Ll. Oblig.cionesñercantiles

El Código de Comercio de GLralernala, Decrelo 2-70 del congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala.egula que las obl¡gaciones mer@nl¡les se interpretan, ejecutan y cumplei

:!



de co¡fomidad @n los priñcipios de verdad sabida y buena Ie suardada, no significá

que esos priñcipios dejen de tomaÉe en cons¡deración para obllgaciones de oiia

Deb¡do alpo@fonnalismo con qte ocuren esos principios funcionan como pa¡le desu

mlsma e*ncia. de lorma que las parles obligadas iienen conoc¡m¡ento de sus

derechos v oblisaciones y además son v¡nculants de buena fe eñ sus intensiones y

deseos de negociar para no dane una inlerpreiación disiinta a los @ntratos, ya que de

otÉ loma s destruiría la seguridad de!lráf@ comercial.

Elcumplimiento de los deberes yelejercicio de los dercchos es riguroso deb¡do a que

solamenre de esa loma puede conseguiBe amonia en la ¡ntemediación paÉ la

circulación de los b¡enes y la prestación de setuicios Ello es una caacleríst¡@ de las

obl¡gaclones mercanllles.

l2 Máncómünidád

La doctrina civl señaa que cuando una obligación tieñe del lado pásivo o áciivo a

varias personas, se ledenomina mancomhada. Esáman@munldad puede ser simple

cáso deLdeber, es simple cuañdo €da uno de los sujelos responde de una parle

oblioación, v es sol¡dar¡a cuando cualquieE de ellos responde de la totalldad

En el



fienté álsuieto dé deréchó

Oe acuedo a la lesislación

necesila que se pacte de

obhg¿ción ma¡@muñáda

ElAdÍculo 1347 del código C¡vil, Decreto Ley 106 regula: "Hay man@munidad cuando

en lamisma oblisación son vaÍos los acreedores o varios losdeudo€s'.

ElArlículo 1348 delCódigo civ¡|, 9ecreto Ley 106 regura: 'Por la simple mancomuñidad

no queda obligado cada uno de los deudores a cumplir intesramente la obligación, ni

tiene derecho cada uno de lG acreedores paÉ exigi. el lotal cumPlimiento de la misma.

En este caso. el crédito o la deuda * @nsideraén dividldos en tanlas panes 6mo

acreedores o deudoÉs haya, y cáda párle coñstituye una deuda o un crédilo

ElAnlculo 1352 delCódigo C¡vil, OecÉlo Ley 106 regula:"La obligación mancoñunada

es elidaria cuando varios deudores están obl¡sados a una misma cosa, de ñranera que

lodos o cualquiera de ellos puedeñ ser constreñidos al cumplimiento lotal de la

obligac¡ón, y elpaso hecho poruno solo libeÉ a los demás;y es solidario con respeclo

a los acGedorcs cuando cualquiera de ellos tieñe el derecho de exigir la totalidad del

crédito, y elpaso hecho a uno de ellos libela aldeudor'.



El Código de comercio de Guatemala solamenle Ésula la p¡esunciÓ¡ de la

man@mun¡dad sol¡dariá en el sujelo pasivo de la oblisación, no asr en el sujeto en ei

'Lá paniculañdad de la mancomunidad en las obligaciones ne@ntiles as que en

cuanto a los deudoÉs o sus nado€s es solidaria por disposición le€al en

conlraposición a la civil que tiene que ser dp¡esa, y no se presume salvo disposicióñ

La obligac¡ón se encuent¡a sujeia a un plazo, o sea altiempo en el que eldeudo¡ liene

la obligación de cumpli¡la. De confom¡dad con el Códiqo Civil, cuando se omile pactar

el plao, o se dejó a la voluniad del deudor paÉ que se fúe la duración del m¡smo,

eniones el acEedor tiene que .ecurrir a Lrn juez compelenle pa.a que io detem¡ne. Si

ese fuere el procedimie¡lo que se siguiere ante obl¡gaciones de oden mercaniil sin

plao, la @le¡idad en el cumplirnienio de los coñLatos se encontÉr¡a afectada y

generarla hechc negativos para el tráfco come¡cial, además de hacer nugaioria la

caractolstica del poco fomalisño del de€cho mer€nti'. De ello, su¡ge una sgunda

especialidad de las obligaciones mercantiies cuando se omile el pldo, la obligación es

exigible inmediatamente.

1.3. Exig¡b¡lidad de las obligaciones

I Mál.gáriasa, cados. D€@hocon.Éirl. páq45



La Llnica er@pc¡ón a

naturalea del conlrato en cuyo caso no opefa

plazo sea consecuenciá

la exigibilidad inmediata.

La doctrina civil señala que cuando una obligación uene del lado pasivo o activo a

vaias peÉo¡as, se le denom¡na mañ@munada Esa mancomunidad puede ser s¡mple

Los sujetos de una oblisac¡ón civil tanto deudor como ac€edor Pueden incuri¡ en

í¡oÉ, y la mora consisle en elesladojuridi@ en que se enconirará elsujeto si no se

cumple con su obligacióñ o ño acepta la preslación que le ha@ el deudor, de

conromidad @n el @so, en v¡rtud de la exiglbilidad ds los vrñculos 6resPo¡dienles.

La €racteristi@ propia de la legislación c¡vil es que, paÉ €er en mora salvo las

excepciones que establece el Aniculo 1431 del Código Civil, es necesaria la

interpelación o sea el requer¡mienio en iormatudicialo por medio de un notar¡o.

ElA.tlculo 1428 del Código Civil, Dec€to Ley 106 regula: 'E¡ deudor de una obligáción

exiqible se constituye en moÉ porla interpelación delacÉedol

El Artículo 1429 del Código Civil, Decreto Ley 106 regula: El aoeedo¡ también ¡ncurc

en mora cuando sin moiivo legal no acepta la pfestación qLre se le ofrece, o rchusa



€alizar los aclos prepaÉlorios que le iñcumben paÉ que el deudor

El Arliculo 1430 del Código Civ¡|, Decreto Ley 106 regulá: 'El requerimieñlo para

constiluir en moa al deudor o al acreedor, debe se¡ judicial o notarial La noi¡frec¡ón

de la demanda de paqo equivale al €querimienlo".

En las obligac¡onos y en los @ntÉlos mercaniiles se ¡ncure en mora sin la neesidad

de reqoe mienio, baslando solameñie qle elplazo haya vencido o sea exisible. Asíss

adquiere eleslado de morcso. la excepclóñ a esla .egla son los iltulos de c¡édito y

cuando hay pacio en coni€¡o.

Al respecto de ello, el Código Civil establece que la moÉ del deudor geneE daños y

peduicos que tieñen que sel pagados al acreedor, pero ellos tienen que ser

consecuencia inmediata y direcla de la co¡l¡avención.

El Códiso Civil, se orie¡ta a obligar que se pruebe fehacie¡temenle qle esos daños y

perjuicios se han Éusádo o que necesiamente debañ causarse, no siendo surcienie

la simple reclamación o p€te¡sión, a menos que se trálára de una cláusLrla

'En lo mercantil, ocLrre lo contrado ya que exisle un mandalo paE el deudor mo¡oso de

paqar daños por objeto una cosa cierla y determiñad¿ o dete¡minable, daños y



perjliciG que se cuantilican en lelación al iñierés ¡egal $bre el p€cio pactado en el

contrálo, y a falta de éste, porelque tenga en la plaa aldÍa delvencimiento, elde su

cotización en bolsa si se trala de lnulos de crédito, y en defecto de lo anter¡or, el que

Esta especialidad, ravo€ce pivileg¡adamente al acreedor, y es injusta poque no enlra

a @ns¡deÉr los daños y perjuicios que €dmenie lc provocó el incumplimienio del

deudor, debido a que la ley los presume en desmedrc de una tradición juddic€ que

viéné désde elderecho romano.

Ello no debió formulaFe dejando a una de las panes compleiamenle desprcteg¡da, ya

que debió seguiGe lalóñi€ delCód¡go Civil, para que no EsdtaÉ que e!mismo alser

califi€do de @nseruador fuera más protecior que la ley mercantil.

Si la obligáción tiene por objelo una preslación pecuniar¡a, el acreedor puede estimar

que los daños y prejuicios sobrepasan la cantidad que representa el interés legal o las

sumas que se hayan establecldo, y @mo @nsecuencia de ello, puede reclámar el

ElArticulo 678 delCódigo de Comercio de Guatemala, Decreto 2-70 delCongeso de la

Repúblicad€ Guatemala: "Oblioación de cosa cierla. Sila obliqación tuviere por objeto

cú6o d. d.rcho m.E.nrrr, pág 57.
8



cosa ciena y delerminada o deteminable por su género y €niidád, el deudor moroso

pagará, por con@pto de daños y peiuicios, en dereclo de pacto, el inteés legal sobe

el valo¡ de la cosa. Fl va or de la @sa seÉ el fúado po¡ las partes en el @nlralo y, a

falta defiación:10. Elque lenga en plaza eldia de vencimienio;2'. Er de su cotiación

en bolsa, si s€ trala de titulos de credito; 3'. a ialta de u¡o u olro, el qu€ se Íje por

ElAdi.ulo 679delcódigo de come¡cio deGualemala, Dec¡eto 2 70 delCongreso de la

Repllblica de Gualemala: 'Obligaciones pedn¡anas. Si el acreedor estimarc que los

daños y perjL¡icios que se le o€sionaron por incumplimiento fueroñ mayores que los

f iados en el Anículo qLie anleede, podrá Édamar el excedente'.

Las disposiciones citadas iienen que modit¡carse, debido a que la nonatividad en

materia de obl¡gaclons y contalos dobe ha@Be real¡dad para que exisia igualdad de

la ley, y colocar a ¡as panes contratantes en similar calidad subjeiiva de derechos y

1 .5. Dé@ho de roténción

El tema de la €tención no puede tomaÉe en @nsideÉción sistemát¡ca entre

disposiciones delCódigo Civ¡ly delCódiso de Comercio de Guatemala. Elderecho de

€lención, aparece diseminado en lodo el libro V del código Civ¡|.



El mandalario puede rctener objetos que lensa e¡ su poder como consecueñcia

mandato, si el mandanie no le paga las c€ñtidádes a que liene deEcho

indemñi¿ación y Éembolso de sastos efectuados.

En cámbio, en la ley rnercantil, la institución se encuentra sistematizada en la parte

geneÉrque el código dedi6 á las obligaciones sin peiuicio de que apa€zca lambién

en alqunos contrstos en parlicular.

'El de@cho de relencióñ es la raculiad que se concede al ac¡eedor ñercantil para

.etener bienes muebles o inmuebles de s! deudor, que se hallen en su poder, o de los

que iuvieÉ por medio de iítulos €presentativos, cuañdo al *r eígida la obljgación el

deudor no cumple, o bien hasla qle eldeudorcumpla .4

ElArliculo 682 delComercio de Guatomala, Oecrcio 2-70 delCong€so de la Repúbrica

de Gual€mala rcgLrla: "De€cho de retención. El acreedo. cuyo crédilo sea erlgible

podrá retener los bienes muebles o lnñuebles de su deudor que se hallaren en su

poder, o de los que tuviere la disposición por medio de litulos de cédiio

De @nfomidad con lo ano¡ado, la rcteñción lunciona como una gahntia en benefcio

delacreedor que desea haer efectiva la obligacióñ

I Bb*ia Ponr, Mánüér r¡rá¡u.r de deBcho morc r,pág23.



Pem @mo los b¡enes €tenidos continúan siendo propiedad del deudor el acredor

tiene que velar por su conseNación y por ello la ley le asigna al mismo las

obligacioñes de un deposibno, para gua¡dar la cosa depositada y absteneGe de hacer

El derecho de relenc¡ó¡ opera baio el siquiente rés¡men:

a) cesa la etención s¡eldeudorconsigna la suma adeudada o la gaEntia.

b) Lad¡sposición que el deudor haqá de los bienes retenidos, no afecta la relención.

c) Cuando los bienes rctenidos son embargadG, el acredor que los pose tiene

de¡echo a @nseruár los bien4 con carácle¡ de deposilarlo judicial; a ser pagado con

prela€nc¡a, si el bien que se encuentra retenido 6taba en su pde¡ en €zón de

mismo conlraio que originó su cuenia; y a ser pagado con preLación al embargánle, si

s! réláción de c¡édiló és ánteriór á lá dé éslé

d) ElacEedorque leiiene pagaÉ coslas judiciales, daños yperiuicios, sinoentabla

lademanda dentm delténnino lesal, o s¡declaE quees ¡mp¡o@denie su demanda

'1.6. Nul¡dad ds las obl¡sac¡ono8 plurllai.ral€€

En male¡ia de obligaciones y conlraios mercaniiles, los hechos de nulidad lienen q¡ie

ll



rcduciBe al náximo, e¡ alas de la *guidad del tráfco comercial, sob€ lodo por

rápidez y poco romalismo.

El Al'culo 689 del Codiso de Coñercio de Guatemala, Decreto 2-70 dol Cong€so de la

Repúbl¡ca establece que la nulidad que afecte la obligaciÓn de una de las partés e¡ un

negocio plu laleral, no anula a la parle que ptovocó la nulidad, salvo que ese hecho

hasa imposible la erislencja del negocio.

1.7. V€nclm¡€nlo de las obl¡qáciones

'1.3. CáráctérÉt¡cd dá ld contr¡tós mercanl¡lés

fl Anrculo 693 del Código de Comercio de Gualemála esiable@ que en las

obligaciones de tacio s!@sivo, slvo pacto en contrario, la falla de un pago da por

vencido elplazo de la obligación, y la hae exigible. Aun cLrando en el código C¡vil, ¡o

exista una disposición similár de manera genérica, la previsión del Código de Comercio

es espec¡al, debido alAnículo 1830 delCódigo C¡v¡|.

En el caso de los blenes muebles la legislación civil no liene ningu¡a prcvisión, y si no

se hncán como mercderias, se áplicáría por anatogra la misma dispos¡c¡ón del

CódigoCivil.

El @ntÉto 6 tomado en consideració¡ 6mo fueñle del derecho, aunque no de



El mismo, coñslitly€ el medio pa¡a que se dé el movimienlo en el tráfrco coñercial, y

aun cuando las obliqaciones mer€nliles no neesaiamente devienen de é1, siguen

siendo una cálegorfa para eisuaimientode obligacione6 de origen .ontÉ6tual.

El Aílculo 1517 del Código Cñil, Decreto Ley 106 €gular 'Hay @ntrato cuando dos o

más peGonas convienen pff c¡ear, ñodifiero er¡nsuir una obligación".

carácler generá|, debido a que la ley solámenle lo es enlre las p¿nes qJe lo eleb?n.

1,9. Répresénr¡ción pañ contr.t¡r

La t@.ía genelal del contralo difeÉ entre elcampo civily elmercantil, de fonta que los

conceptos fu¡damentales son aplcables. Por d¡cho motivo es que los autores no

desarollán una ¡eoda general del contrato mercañli|, y lo que se hace €s senab¡ las

€Éc€risti@s especiales de los @nlÉtos mercantiles que eíslen paE adapkr la

lorma a un coniunto de relaciones obietivas que se prcdu@n en masa, con celeridad,

ón réducidós toñalismos en lá coniEláción civil.

'En eldeÉcho mercantil tunciona

que una persona * manmesb

ostenlá¡ un mandato, como sela

lo que sedenomiña la ¡epresentación aparente o

@mo rep.esentante de otfa, sin la neces¡dad

ne@sario en el iráfi@ c'vil". 5

ll



Esa singula dad del camPo merqntil se expone al estudiar los litulos de c¡édito,

foma que no resulla difíc¡l e¡tender 6s|a €ÉcterÍstica de la conlÉtación tnercañiil

ElAnículo670 delCódigode Comerc¡o de Gualemala, Decreto 2-70 delCoñgÉso de la

República de Gualemala teglla: 'Repr€senüación aparenle Quien hava dado luga.,

con actos positivos u onisiones graves a que se cree, mnfome a los usos del comercio

que alguná persona está facutada para actuár como un ¡epesenlanle, no pod.á

invoer la talla de ¡epresentación especto a lerceros de buena le'.

1.10. Foma del confato mercantil

Deniro del campo civ¡|, las personas pueden coniratar y obliga6e po¡ medio de

escritura públiG, documento pívado, acia levanláda ante el alcalde del lugar' por

@rÉspondenda y verbalmente.

E¡ el campo mercantil, la loma se encuéntÉ más simplificada, y los contaios de

comercio no se encuentran sujelos, pafa su validez, a lormalidades especiales

Cualqúiea que seá la foma y el idioma que se celebrcn, las parles quedan vi¡culadas

en los réminos qué qu¡sie¡oñ obliqa6e.

Cuando el @ntEto se @lebre en Guatemala y sus eiectos surian electos áquí, debe

ulllizaEe el idioma español, en concordancia con las leyes rundamentales de la

ReFlbli€. Esta libertad en el lso de !a lorma tiene sus excepcio¡es, pues ex¡sten



contratG en que s exise una solem¡idad delerminada.

1.11. Cláusula comp¡om¡sorla

un @ntÉto puede diirnirce medianle un juicio aóiiral. El Artículo 671 del Código de

Comercio de Gualemala, Decreio 2-70 del Cong.eso d€ la Repúbli€ de Cuatemala

rcgu¡a: 'Fomalidades de los contralos Los @ntratos de comercio no están sujetos,

para su validez, a lomalidades especiales. Cualesquie€ que sean lá fon¡a y el idioma

en que s celeb¡en, las paries quedarán obligadas de lá mánera y eñ los térmi¡os que

aparez€ que quisiercn obligarse. Los conlratos celebÉdos en ieÍitorio guátemalteco

y que heyande surtir efectos en elmismo, se exüendeÉn enelidioma español

se ex@ptúan de ésta disposición los conl€los que, de acuedo @n la ley, requieten

foñas o solemnidades espec¡ales'.

Los actos jurldlcos, sobre todo los reretenles a¡ tráfico patrimonial, * encuenlÉn

sujetos a É€as impGiti€s en benefcio del Estado. El hecho de que los sujetos

orfrátantes fueran omisos en b tnbubción fis€|, puede llegar a o@siona. que esos

áctos áddd€n de inefcáciá

Perc, como eliráfco mercanlil puede encont¡aFe areclados en la blena fe comeDial,

cuando los sujetc om¡len libutar @n relación á sus co¡tratos y obligác¡ones, la ley



eslablece que ello no produc€ la ineficacia de los aclos o coniralc mer€ntiles, como

tampoco los libera delpago de los impuestosque hayan sidoomilidG.

En esc €sos, además de pagarla ca¡ga lribularia, s€ responderá a las mullas que se

les imponen como consecueñcia de disposiciones del derecho tibutario, de

conformidad con elAÉfculo 680 del Código de Comercio de Guatemala, Decreto 2-70

del Congreso de ¡a Rspública de Gualemala: lncumplimiento de leyes rscales. los

electos de los @nlratG y actos mercanliles no se pe¡judi€n ni suspenden por el

¡ncumpiimisnto de leyes Rs€les, sin que esta disposición libere a los responsables de

las sanc¡ones que lales leyes impongan".

1.13. Llb€rt¡d de coñrEtac¡ón

El contraio ha sido lomado en ónsideEc¡ón, @mo la mayo¡ @nténción de la libertád

juídlca, enlendida ésla como el deslde¡é¡um de las peFonas paÉ hacer o no ha@r lo

Ninglna persona se encuentra oblisada a celebrar contrato, yen ese sentido elAdiculo

681 del Código de Come¡cio de Guatemala establece que a nadie * le puede obl¡ga¡ a

contraiar. sino cuando rehusare a ello

'La cláusula ¡eó¡rc stc slarlóus @nocida como [eola de ia iñprev¡s¡ón, sign¡l]€ que el

@nirato se cumple siempre y cuando las cncunstancias o causas ¡ebüs se mantengan

16



€l código de Comercio de Guatémala señala en é Artlculo 688, que el deudor puede

demandar la teminación del co¡traio solañente en los l6clo sucesivos y en los de

ejecución diferida, si sob€vienen hechos extraordinarios e imprevisibles que hagan

onemso el cumplimienio de la p@stación.

Una leminación que se diera por los moi¡vos señalados no aleclada las obligaciones

ya cumplidas, ni aquéllas en las que ya se ha incurido en mora. o sea, que se traia

solamenle de obligac¡ones pendientes. La teoía de la impEvisión no puede ap icarse

por la luerza de las 6sas, más que a los 6ntralos sucesivos. En efeclo, supone que

se hayan lomado en ex@so como sravGas las obligaciones do una de las parles, en el

cu60 de su cumplimiento.

én las mismás .on.licioné-s o situá.ió¡és iniciálés" 6

1.1¿- ContEtanté déñ¡itivo

ElAniculo692 delCódigo de Come.cio deGuatemala, Decrelo 2-70 delCong¡eso de la

Reprlblica de Guatemala regula: Contrala¡le definiiivo. Al celebbrse un conlrato una

pade pu€de Eservarse la faculiad de designar dentD de L'n plazo no superior de tÉs

días, salvo paclo en contÉrio, el nomb€ de la persona que srá co¡s¡de¡ada @mo

t7



La validez de esia disposición depende de la a@ptación efecl¡va de dicha persona, o

de la existenc¡a de una rep.esenkc¡ón suncienl€. Si t¡anscuÍiido el plazo legal o

convenido no se hubiere hecho la designación del @ntialante, o si hecha no ruerc

válidá, elcontraio produciÉ sus efecios, entÉ los @ntÉlantes primitivos".

'Los contÉtos mércantiles pued€n da¡se debido al poco fomalismo del lÉfico

comercial. Cuando se elebÉ un @ntráto 5e liene que teñer conocim¡ento de quién4

son las peFonas que lo lan a @ncerlal.7

El Ad¡culo 1 del Codigo de coñercio de Guatemala señala qLre cuando hay

iñsufciencia de nomas mer@ntiles, se aplicarán las civlles, iomando en cuenta

siempre que por la naluraleza del l.áf@ @mercial, lienen que toma6e en

consideración los p¡incipios qu€ son básicos pah que tanto las relaciones objet¡vas que

noma, como las leyes que lo risen se adapten perfectamente

ElArrículo 694 del Código de Comerdo de Gualemala rcgula que solamente a ralia de

dísposic'ones expr*as del Cód¡go de Comeoio, se aplierán las d¡sposiciones del

Código Civil.

1.15. lnbgración del código de Comercio dé Guatetnala y el código C¡vil en

mate.¡a de obliqac¡onés

rcárioud ob.crt, páo 93.
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CAP¡fULO II

2. R$poBab¡lidad civil

Los aclos de los individuos p¡oducen uná modficacióñ del muñdo ene¡ior. La

alteÉción de las circunstancias que lomañ el enlorno de los demás, pued€ ser

favorable alinterés individualo @lectivo de éslos, o bien puede sercontraia.

Cuañdo la alteración favorece las ansias ajenas y proporciona satishccio¡es a los

demás, o bien se t aduce en ventajas paÉ otro, el auiorde aquélla puede aspiar a una

recompensa o eiribución benéfca dequien reclbe la ulilidad.

Cuando la alteÉc¡ón ocas¡onada constiluye

menoscabándose el iñterés ajeno se invade la

en el sujelo pasivo del acio lna ¡eacción

la violación de un debe¡ juridico, y

órbita de actuac¡ón de otro, se podu@

deslavo€ble que se t aduce en una

"El autor de la alteráoió¡ no

se halla f€nte a la vfctima

Puede aspiraf en esle caso a

en actilLrd de dar ¡espuesta

lna recompensá y al conhar¡o,

a la peÉntoria exiqencia que

t Gheci, Carlos Albero. Conl¡.|@ clvilé y @m.rci.l*, pág ,14.
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Asi, la @nducta ilÍcita dél sujelo activo lo obliga a resarcir el daño causado, obligación

quese produc6, no porque elsujeto la quiera. sino poque loesiablee elordenam¡enlo

ju dico, a f¡n de coregir su voluntad conlÉria a de¡echo y para cómbalir los eréctos

antisociales de aquella actjvidad ¡lic¡ta.

'Acto ilícito es todo acto voluniario de impulabilidad en prmer g€do conl¡aio al

orde¡amiento juídico, considerado éste en su totalidad, culpable o relativo de

imputabilidad eñ *gundo gÉdo que @usa üna relación de causalidad ent€ el daño y

el hecho, ásí coño un daño a oiroi que gene¡a responsabilidad clvil conlracluál o

extracontfactual paÉ el asenle que 1o @metió" 
'g

La antiurid¡c¡dad es el ácto contraio al ordenamiento juridi@. Ni¡gú¡ acio voluniar¡o

tendrá el carác1er de ilrcito si no fuere expresamenle prohibido por lás leyes ordinadas;

y a ñinsún acto ilicito se le podrá aplicar pena o sanción, s¡ no hubie€ una disposic'ón

de la lev que la hub¡ese impleslo.

Sin embargo, es menester aclaÉrqu€ para que un acio sea ilrcito no basta co¡ que se

encuenlre restnngido por una ley en particu¡ar, sino que elaclo ilfcito, paa sertal, ha de

estar e¡ contradicc!ó¡ co¡ elordeñamiento juldico considerado en su lolalidad, pues el

ordenamiento ju¡ídico es una unidad. Cada noma no se eñcuenlÉ individualmenle

aislada, sino, muy porelcontrario, es pane inseparable del ordenañienio.

d.@ho civ¡l olpañol. pág 56"PuqPéñ¿, Fád€n@ TEEdo d€



De ello deriva, que solo sea illcito lo contrario al ordenamiento ju.ídico lodo, y no lo

opuesto a una noma aislada, en cuyo caso la violáción podrla esüar justmcada por oira

Égla que pGvalezca y le dé elsigno de la illcilud.

No habrá acto ilícito punible si no hubies daño cusado, u otro acto eÍe or que lo

puéda calsar, Es d*¡r, sin daño no hay acto ilíc'to civil Es que tal acto es concebido

por e ordenamienlo juldico como Éusa o tuente de la obligación de indemnizaf, y

lógicámente, si el acto no causa daño alguno, falla eL prest¡puesto de clalquier

Los laclores de impulabilidad leqal de responsabilidád soñ:

lmputab¡lidad en priñer qrado: voluntariedad.

lmputabilidad en segundo grado: culpabilidad.

un acto ilícno debe rcsponder. Responder significa dar cada

Rélación de causalidad.

Toda peÉona que comele

uñó cueñtá dé sús áctos
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La Ésponsabilidad no es una idea allónoma, pnmaria, sino un término complemenla¡io

de una noción prev¡a ñas prcfunda: la de deber u obligacióñ La ¡esponsabilidad es,

p!es, elresultado de la acción por la cualelhombre expÉsa 3u comporiamiento frente

a ese deber u obliqaciónt si aciúá en la foma descíta por los cánones, aunque el

agente sea responsable de su proceder, er hecho no le acarrea deber alguno, o sea

sanción, orecisañente po.que se le cumplió.

La respo¡sabilidad aparece e¡tonces rec¡én en la táse de la violación de la noma u

oblisacióñ delanie de la cual se encontraba el agenle, y mnsisle eñ el debe¡ de

soportar lás consecuencias desag¡adables a que se ve expuesto el auior de la

transgresión, que se tÉducen en las medidas que imponga la auloridad encaBada de

velar por la obse|anc¡a del precepto, las que a su vez pueden o no pueden estar

En sintesis, la respo¡sabilidad es un conceplo secundano, que supone una relaclón

eñlre dos sujetos y que * Ésuelve, en último análisis, en una obligaciónde repaEción.

De lo dicho resulla que la responsabilidad civiles eldeberde repaÉreldaño que se ha

causado á otra pe6o¡a, por medio de uná indemnización, como onsecuencia de la

violación de un deber juridico prexislente.

2.2, R6poBab¡lid.d civilcont actual y €xtf¡contractual

A vees el ácto lesNo É@e sobÉ quien ño te.lá con e ¿utor vfncu'o alguno ante ¡ori
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ot¡as vees el@mportamieñ1o dañoso se produe frente a un sujeto con quien el autor

de aquél tenia un vinculo luídico anterio¡ que le iñponla el cumplimiento de una

Es porello, que éxisten dos clases de esponsabilldad: la Ésponsabilidad @nhaciualy

la Ésponsabil¡dad exl¡aconlraciual o mejor llamada. responsab¡lidad po¡ los aclos

¡lfciios. Exisle responsabilidad enra@ntraclual cuando los actos del suieto activo

l¡ascienden el conGn¡do y al€nce del coñl¡atoi o sea que quien causa Lin daño a o1¡o

es Ésponsable de esos actos, independ¡enlemente de que exista entre él y la víclima

EI que causa daños que van más allá del cumplimiento del contÉto, como sela la

muede de los pasaieDs en el tÉnsporle, incurre en responsabilidad extÉcontraclual.

Los actos que dan origen a esle tipo de rcsponsabilidades, colocan al causante en a

condi.ión dé u¡ tércro enÉñó

'Ex¡ste Ésponsabilidad e¡€contEctual cuando por eusa diÉcla del incumplimiento

de un contraio, una de las pa¡tes causa !n daño a la olra. Es decir q!e. exislen dos

tipos de responsablidád civil: la de vadá del incumplimiento de un contalo o

responsabilidad @ntractual, y la derivada del acio i1íc¡to o €sponsabilidad



Cabe destacar que, tanto el conlraio @mo ta tey, son actos productoEs de derecho y

foman parte dé la unidad del ordenamiénto jufldico, por to que desde ej ptano

suslancial no s puede mas que advetir una unidad genéric€ e¡ne bs dos ctases de

responsabilidades, en cuanlo que ellos ño son sino encamación de u¡ rlnico concepto

de responsabil¡dad ctvil, pues ya sea que se deba a ta viotac¡ó¡ de u¡a tey o at

incumplimienio de un @nfato.

La antiuricidad es el elemenlo mate al u objetivo imprescindibte para que naz@ la

responsábilidad civil, y @nsiste en la infra@¡ón o viotactón de un deber juÍdico

preexistenle, estabiecido o regta de de€cho. inlegraüva det

o¡denamienlo juldi6. Por lo tanto, antijuridicidad es s¡nónimo de iticilud.

Sila ani0uidicidad es la violación de uñ deberjuidico, abarca no sotamenre tos casos

de violaoión directa de ta ley, siño las hipótes¡s de infracción det deber impuesto por ta

voluntad de las parles en el contrato, pues tanto et contÉto como ta tey, son sclos

p¡oductores de de€cho y foman pa¡te de ta unidad det o¡denañienio juídi@, si¡

mencionar que los pactos contractuales son tey para tos contÉtantes.

2.3. La anl¡jur¡c¡dá.| como eleñento ma!.r¡al de la rcspo¡sabitida.t c¡v¡t

Pala el Égimen de ia antiurid¡c¡dad en ta rsponsabitidad por tos acios licitos, et acio

ilicito consiste en una iñifacción a ta tey que cáusa daño a otro y que obtiqa á ta

¡eparación de quien fesulle €sponsable s¡ v¡ftud de impuiación o atribución tegat det
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Sin embargo pa.te de la doclrina soslie¡e que paÉ que se confisure la ilicitud no basla

que el auto. 6meta un a6to @ntÉrio al de.echo, sino que el aulo. @noze o deba

@no@rla nalurale¿a aniilufldicá, o pot lo menos lesiva, de su aciuacióñ

Por lo tanto existen dos posrciones respeclo delconceDto de ilicitud:

Posición objetiva: aquella que @nsidera que la ilicitud es u¡ acto contErio a

derecho. Esta i¡¡c¡tud se denorñina, ilicitud objeliva.

Posición subjeliva: aquella que consideÉ que pa¡s coniigurarse la ilicilud es

neceeria, además de la violación de una nomajuldica,la imputabilidad delagente, es

decn, que el mismo realice esa violación @n culpa. Esta ilicitud se denomina ilicitud

Lá ilicilud de un aclo es independienie de las cúcunsianc¡ás con@rnienles a los sujelos

que realizan la a@ión; o sea que el acto conlrario a derecho es siempre y por esto sólo

i,lcilo. aunque hayá sido praclredosn drscem¡nrelto.

Lo que existe es la lmputabilidad para el asenie, sea en el oden penal pala la

aplicáción de la pená, sea en elcivilpara la indemnización de losdañosrpeo lafalla de

culpa no excluye el @rácter ¡licito de la acción, sino únicamente la responsabilidad de



2rl. Lo6 ácl6 illc¡ios

Lc actos ilícitos civiles pueden ser de do6 clases, *gún l. foma en que opeE la

vohntariedad delageñle en Ia infÉcción del deber juridico preexislenüe

Si el acto ilfciio es eieoutado baio conocimiento y coñ iniención de dañar la peÉona o

losderechosde olro. setiene un delito con la iniención dedañar,llamado lámbién dolo.

Sielacto ilicilo se realia en @mbio, sin inlención de causar un daño, solo porculpa o

negliqencia de su aulor, se tiene un cuas¡delito.

En lG cuas¡deiilos no media la intención sino la culpa. La infacción a la ley no ha sldo

quertda por el aqenle, sino que ha resutado de un aclo o una omisión llevado a cabo

sin habertomado todas las dilisencias necesárias paÉ évitar eldaño:ejemplo ilpico y

muy f€cuente es aÉidenie del lránsilo o€sionado por ex@e de velocidad, por una

Parte de la dodnna niega la neesidad de tal distinción, argumenlando que carece de

justif€ción tanto ieórica como practi@, pu8 ambos son ác1os ilÍcitc y, en un eso

como en otro, se n¡ega alofe¡sora repaÉ¡ la totalidad deldaño causado. Sin embargo,

raldistinción esdegran utilidad almomento de dererminar elmonio de la rcpaÉdón.



En pímer lugar, porque los jueces lienen una lendencia nátuÉla Fnceder una suma

maselevada, por daños y peioicios, a la vicl¡made una 6ulpa delictual, quea una culpa

cuasideliclualt pEcisamente porque en la culpa deliclual ex¡ste una intención que no *
énóúéñrrá en el cuasidelito.

Y, en segundo lugar. poque cuando el hecho ilicito fuese on cuásidelito, los jue@s al

fijar las i¡demniacionés por daños, podán @nsideÉr la situaciÓn pairimonial del

deudo¡, alen!ándola sl fuere equitat¡vo.

El ilfcito penal exige la tip¡cidád, el civil el daño causado. De esta manera, para qué

haya delito penal es necesa o que el acio encuadre dentro de alguna de las fgur6

pÉviamenre definidas por la ley conro¡me al princ¡p¡o ,r//um crinen, nu a pena sine

/ege, mienlEs que en maleria civil no existe esle catálogo previo de delitos y no se

Équiere porlanlo la contigu€ción panicular de Éda acto, sino que basta que haya una

violac¡ón delorden juridico realizada culpáblemenüe y que de ella se derive un daño.

"Para que exisla delito civil es necesario qLre el agente haya obrado con dolo, esto es

con intención de dáaar, ya que si el autor solame¡te ha procedido con culpa o

negligencia el hecho illc¡to ño es delilo, sino cuasidelito. Puede haber un delito penal

que no sea civilmente ilic'rto, po¡no existi¡daño causado, o bien, puede haberilfcitó cllil

quenoloseadesdeelpunlodevistapenal, porfalladet¡pEidad'. il

L¡Rojñá Villegás Rafá€ Comp€¡dlodedoEohocivil. páq 55



Sin embalgo, exisle una direrencia

fin Las finalidades de iliciiud civilv

mas pfotunda entre el delito civilv el del¡to penal:

las de la ilicitud penálson disl¡nlas

En lo penal, el acto prohibidoes nocivo paÉ la sociedad ente6, porque afecta a esta es

que se aplid uña pena, queincluso puede ser pivaliva de la libedad

E¡ lo civil la victima no es ya toda la sociedad sino un panicula¡ v por eso la fnalidad

de la illcitud civilse limita a la reparaclón deldaño experimentado porélolendidoiy no

la de inligt una Pena al ofensor. De lo cuat deriva otra dlerenc¡a ya que en los ¡licitos

civiles 1á reparaciÓn se fia por la elensión del dano o@sionado a la viciima con

prescindencia de la mayor o menor culpabil¡dad del auto( mieniras que en los ilicitos

penales, la pena esla en función de lá gravedad del hecho v de acuerdo a la

peligosidad evidenciada por el sujelo

En el égimen de la ant¡uidicidad en la €sponsabilldad por incumpl¡miento contractLral

la antrju dicidad se da coando una de las pañes no cumple la presiació¡ debida en un

@nt€!o celebrado entre ellas Por lo tanlo aqui, anliluidic¡dad es sinÓn¡mo de

inejecución o incumplimiento.

El ncumplrmrenlo puede serabsolutoo relalivo:

a) El incumplimiento es absolulo cuando la inejecuciÓn es total v defniliva



b) El incumpl¡niento es relalivo cuando se cumple en pane; o cuando se ejecula,

pero mal, o sea en forma ¡mperfecla o defecluosa. sin emba¡go, se debe lener en

cuenlá que existen ocásiones en que el cumplimienlo imp€decto puede derivar en !¡
incumplimionlo tolal, y por lo ianto, elacredor no está en eldeber de aceplar.

El oblisado a hacer, o a p€star á19ún sery¡cio, debe ejecular el hecho en un liempo

prcp¡o, y delmodo en quefue la intención de las paries queelhechose eiecu,tará Side

olra manera lo hiciera, se tendÉ por no hecho, o podé destroirse lo que fuese mal

De lo anolado, ¡esúlla que cuando el deudor ejecuta una p¡estación, sin ajusta6e para

nada a las cicunslancias que debía tend en cuenta pd haber sldo convenldas, existe

iñejecución total que debe resolveBe en el pago de los daños e iñiereses

Cuando media ejecución €laliva de la obligación

retardo en el cumplim¡ento de lá misma, se exise

pariiculamenie cuando se fata del

requisilo mas: la mora deldeudor.

v

En el inclmpliñiento absoluto de la obligación, en cambio, la conslilución en mora no

es ne@saria. No obslante ello, conv¡ene cuida¡ siempre que quede b¡en @nfgu.ada la

mora delobligado, porque Éra vez se puede detemiñár inmedialámente s¡ lo que habrá

de suceder será una inejecuclón absoluta o solarnente una inejecucón rclativa. A

rnenos queelobliOado anlicipe y reconozca que no cumplúá laobl¡gac¡ón.



Cuando eldeudor no cumple la obligación en eltiempo debido existe un incumpl¡miento

€lativo, quejuridi€mente * denomina mora.

Se €ntiende por moÉ del deudor el Elardo en él cumplimie¡io de la obligación. La

moE consisle en un retardo juldicamenle €lifi€do, que da oñse. a la responsabilldad

del deudor por los daños moratorios.

'La mo¡a constiiuye un incumplimiento relaiivo, y€ que si bien el deudor no ejecuta la

prestación en liempo oporluno, puede aún hacerlo. Cuando la obligación no es

sus@ptible ya de sercumplida, cesa la morayel deudor €e en un incumplimiento lolal

o absoluto, que ásrava su respoñsabilidad sl le es imputable". r'¿

El retárdo en el cumpiimie¡to de la p€stación que consiituye el obiélo de la obligación

es juldi€me¡le €levanie cuando inlegÉdo eñ ¡os demás elementos @nligura la

stLración de moÉ del deudor; o sea, lo conviede es ser Ésponsable del daño

ocasionado al acreedor. Los elementos de la moÉ son los sisuientes:

Lá mora es el retlaso culpable, conirario a derecho, en el cumplimienio de una

obligación, que debido a la natuÉlezao reque¡¡m¡ento del a6Eedor, debe ser satisfecha.
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- El €lardo en el cumplimiento de la ob¡igación, o seá, el incumplimiento malerial

en relación altiempoen que la obligación deb¡ó cumpliÉe. Éste es eleleñento objeiivo.

- La imputabilidad de ese rctado, o sea que el mismo se deba a dolo o culpa del

obligado. Este es el elemenio subjetivo.

En algunos @gimenes juídicos, se ex¡ge la @nsti1u6ión en mora deldeudo¡, queviene

a *r el elemenlo formal. En la legjslación guatemaiteca la coñstilución en mora

solamenie se ex¡ge en ciertos @sos deteminados por la ley.

Eldeudor €lada el cumplimiento de su obligación, cuando su conducia no se aj6ta ál

mmpo¡tamiento debido en relación altiempo eñ queaquélla debió eiecutaEe.

Eltiempo en que la obligac¡ón debe cumpliFe es desiióñ ¡egulada por el coniralot y, a

lalta de eslipu lación, dqen las disposiciones leOales pertinenies.

Para que ex¡sta reta¡do es ne@sano que medie u¡a obrigación exigible y que no 6e la

haya cumplido acabádamenle en l¡empopropio.

La mora iiene que ser inercusáble, valé decir produclo del dolo o de la 6ulpa del

obligado. En la lesislació¡ suatemaltee, no es neesano para el acreedor probar lá

culpá o el dolo deldeudor pala la constilución en mora, sino que la culpa o el dolo de

ese relardo se prcsumeñ.



Basia que s haya producido el Elardo y 1á interpelac¡ón, en los casos en que es

necesa¡iá, para qL'€ elobligado este objelivamenie en ño€. Pe.o si el deudor quisie6

eximtse de la responsabilidad sursida de ese rctardo, s¡ debeÉ prcbar que ¡o le es

En alsünos Gglmenes juldicos y en deierminádas situaciones, no basta €l simple

retardo paÉ que el deudor quede eñ mona. Es necesario que medle un requeñmienio,

una exigencia concreta delacredor aldeudo¡e¡ elsentido de que le sea cumPlida la

pÉstación. Es loque se llama a consiitliren moraex peBona aloblisado.

En las obligac¡ones a plazo, la moa se produe por su solo vencimiento Si el plazo 
'1o

esiuviere expresamente @nvenido, pem €sullarc tácitarnenle de la naluraleza y

circunsianc¡as de la obligación, el acreedor deberá ¡ntelpelar a deudor para constitunb

Si no hubiere pla¿o, el jllez a pedldo dé páne, b riará en pb@dimienlo sumario, a

me¡os que el acreedor ople por acunular las a@iones de fÍación de plazo y de

cumplimienüo, en cuyo caso sldeudor quedará consiiluidoen moÉ en la recha indicada

porl€ senlencia pafa elcumplimiento de laoblisación

Pá6 eximirse de las esponsabilidades dedvadas de la mora, el deudor debe probar

que no le es imputable. El princ¡p¡o de buena fe impone no solo que se haga un

rcquer¡mienio al deLrdor, sino que se le otooue en esa intimación, el tiempo neesano

ll



En los casos en que la ejecuc ón de la p€stac!ón €quieÉ el cumpl¡m¡ento previo o

simullá¡eo de ciedos actos de cooperac¡ón del acredor, es evidente que el deudor ¡o

podÉ ser consideÉdo en mo¡a automáti€, hasla que el acrcedor iustifque haber

cumplldo la aclividad que le compete. Lá doctrina y la juisprudencia poporcionan

vaios ejemplos en ese sentido: si se ha eslipuládo que el pago debe hacerse en el

domicilio deldeudor, el acredor debe probar que coicurrió a recibirlo, el hecho de no

hacerloequivale a la negativa de recibklo si se ha @nvenidoque elacre€dor indique el

lugar de pago, tendÉ que justificaÉé que ha hecho lal iñdicaciónr cuando se trata de

una obligacióñ de pestacló¡ indele¡minada en la clal la elección incumbe alacrcedor,

debe demosl€rse quet¿laciividad ha sido cumplida.

Siendo la mora un esiado de rela¡do imputable en que * encuenka el deudor, ese

estado supone ñe@sariamente la subsislencia de la presiación En consecuencla, la

moE @saÉ cuando la prestación ya no exista, sea a) por habeÉé eninguido por su

cuftplimiento, b) por haberse hecho iñposible er cump¡imiento por culpa del deudor o

por un hechoque no le sea imputable, oc) porrenuncla.

Cuando el deudor cumple coñ ls prestación, cesa su estado de mora, pero debe pagar

los daños e intere*s mo.aiorios hasra ese momenlo. Asi lo ha entendido la doct na

mayoritaria y la jurisprudencia, cuando esiablecen que el deudor mo¡oso puede pagar

válidamenG, con taldeque anexe a la pÉslac¡ón debida los á@sorios de¡ivados de la



moÉ salvocuando haycláusura resoluloria, de la cL,¿lelác€edor hayá hecho uso

La doctrina y los códisos modemos, basándoseen pincipiosde equidad, soslienen que

la mora del deldor confe€ al ac@dor elderecho de rechazar la prcslacióñ que se le

p€tende ejecltar tardíamente, cuándo€sia ya no lesignifique uiilidad.

En el supuesto en que sobrevenga la imposibiiidád de cumpli la p€stación, cesan los

electos de le mo€, pero el obl¡gado debe los daños e iniereses moratorios hasta eldla

de inc!¡¡rla imposibilidad y además los daños e inteÉses compensatorios.

Cuando elcumplimieñto tardío dé la oblisación carcciera de inleÉs para elacre€dor, ya

no se considera a la inejecució¡ como elaliva, sino como absoluta. Esla situac¡ón se

También puede cesar ra mo€ por.enuncia del acreedor que concede a su deudor un

nuevo plazo paÉ el cumplimiento de la preslación Debe disiinguise lá @sación del

eslado de morá de la renu¡ciá En el pnmer €so, el deudor dejá de eslar en moÉ sin

que ello importe relevarlo de la rcsponsabilidad que le incumbe por los daños y

pe¡juicios oÉsionados alacedor mieniras se hallaba en mora. En elsegundo cáso, el

acreedor abdica el depcho que tiene a reclamar los daños e inte¡eses morato¡¡os. Sin

embarqo, s liene que iomar en @nsiderac¡ón que esta Gnuncia alcanzará solamente

ai esiado de mora, que cesaé desde ese momento po¡ aclo volunta o del ac€edor,

perc que no mplica necesariamente renuncia a los electos hesta ese momenlo
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presenta eñ todos los casos de plazo esencial, o sea cuando la des¡gnación deltiempo

en que la obligación debia cumplirsetue Lrn motivo determinanle por parle delacreedo..

En esle €so no puede hablarse de mob pues la pEsiación, aünqle súsceptible de

cumplirse en cuañio al deudor, no lo es en relacióñ ál inlerés del ácreedor que

consliluye uñ faclor decisivo en la constiiución de laobligación.

Esta facullad del acreedor paE €alizar la pEstación lardfe, completameñte inúlil

calsa del reiardo, no ha sido expÉsamente reconoc¡da, pero es aceptada por

En otEs legislaciones se confere al acreedor el de€cho a rehazar la prestación

debida y a pedir lndemnización por i¡cumpl¡mienlo, cuando por consecuencia de la

mora !a presiación ca¡ece ya de todo inlerés par'a é1.

Poede da6e que el ac¡eedo. entre en mora La mo¡a del aoÉedor consiste en el

retÉso del cr¡mplimlenlo de la prestación, deb¡do á la conducla del ac¡eedor, cuando

om¡1e la @opeÉción indispensable desu parle y en especialla aceptación delpago.

Pará que la mora del acreedor se 6nli9u¡e, la doclina exise por legla geneÉ|, que el

deudor no solamente esie dispueelo pa€ la preslación, sino que haya @menzado a

cumplida y que la haya activado hásta el punlo que solamente dependa de¡ ac¡eedor

quese produzca elresuhado de la misma
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losctedos de € mora delacredo'sor lossrgu¡enles

lmpone al acreedo'eldeber de resa'c.r los daios y per,uicios ocásionadoÉ al

El deudo¡qued€ liber¿do del riesgo del conlato que * traslada alacreedor. Es

lortuilo o fueza mayor, ladecir, que si la prestación se ha@ imposible por caso

preslación se pierde pafa elaceedor.

TraÉndosede obl€a¿ones drre¡anas cesa elLuEo de los,nle€ses

lmp¡de ques consiiluya en mo¡a aldeudor.

- Si el cumplir¡ienlo de la p¡estación se toma imposible, cesa la morá delácreedor,

sin que esto signilique que el deudor p¡erda el derecho de ¡eclamar del ac€edo. los

daños que la morcsidad de éste le hayá ocasionado.

En las obligaciónes relproces, u¡o de los oblig¿dos no incufie eñ mora siel oto ¡o

cumple o no se allana a cumplir la oblisaciónque le es Éspectiva.

2.6. D.ño

U4 áclo puFde ser ilfc,to pero si no Érs¿ daño l6e 6nsi9o responsblidad civil. es



decirque no se puede impone¡ la sanción resarcitona donde no hay daño qué reparar.

El daño es la innegable flente de la €lación impeÉtiva de resa¡cir, ya prcvensa de la

violació¡ de deberes genéricos de condlcla o emane de obligaciones especmcás

impuestas por un negociojuld¡co. Como es de ¡olar, eldaño no es cond¡ción esenc¡al

delacto ¡lfciio, sino de la punibilidad civilde se aclo.

E! daño * el pnmer requisito de la responsabilidad civil, ya que si el no hay aclo ilicito

pLrñible. En leal¡dad, si se atiende a la ffonologra iemporal, el daño serlá el úliimo

elemento e¡ aparee. como conseclencia o Ésultado de una acción antiuídie; perc

desde un punlo de vista ñetodológi@ el daño es el p¡imer elemento, pueslo que el

pmblema de la ¡esponsabilidád civil del asente comiénza recién a planlearce cuando

eYiste un dáño éusádó

En las p.imitivas comunidades todo daño €lsado a la peEona o bienes de olro

despenaba en la victima el inslinlo de la venganza. El hombre respondía a un inslinto

natu€lde d€volver el mal por el mal que habia suÍido. EÉ una reamión absolutañente

En esia época la cueslión de los dañc y 1a necesidad de su rcsac¡m¡enio se hallan al

margen deldeÉcho. A la violencia seopone la violencia. El mal se paga @n elmal. Por

e] daño recibido se causa un daño semejante Es la Ley del Ta¡¡ón, ojo por ojo y diente

por diente. Es éste el periodo de la venganza pr¡vada, la lon¡a más impedecta y más

antioua de represión de la iñiusl¡cia.



En una épo€ posterior la pasión humana se moderat la reflexión piva sob.e el instinto

salvaje y la vlctiña del daño que üene el derecho de vensana iambién puede perdonar

med¡ante la enirela por el ofensor dé una suma de dinem libremente consentida Es y€

la época de la coñposición volunlana, delÉscale, yde lá pena privada.

Cuando las organizaciones polillcas * consol¡dan y la áltoridad se arrma, se ve la

necesidad de ¡nslitucionaliar en el sislema de las @mposiciones haciéndolas

obligatorias para aseguH la tÉnqu¡lidad pública. Este €s el perlodo de la @mposición

leqaly deldelito pdvado. ElEsladoÍja paa eda delito, una cierla suma de dinero que

elofendido debe aceptar y elofensor esiá oblisado a pagar.

ElEstado no solamente va afúarlas composiciones sinoquetambién va a inleruénir en

el casligo de los culpables. Ei Estado aparece ya inteÉsado no solamenle en la

€pres¡ón de las ¡nfracciones dirigidas conlrá é1, si¡o también de aquellas d¡dgidas

@ntÉ los particulares, pe¡o no por ello €presentañ menos una alleración de la

Desde el d¡a en que el Estado asume Ía fu¡ción de aplicar las sanc¡ones rep¡esivas

caslisando a los cr'lpables, 5é produc€ una ¡olable l¡ansfoÍnación del concepto de

Desde ese momento esta noción se desdobla:por u¡ lado,la rcsponsabilidad penalque

perslsue el castioo del delincLrenle y, por oiro, la responsabilidad civil que iiende a
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Al Estado r¡cumbe la responsabrlldad penali a accon represva ya no corespo¡de a ra

vlctima. Elpaticularque ha sutudo un daño I ene desde enionces la accón de da¡os y

peiuicios, disl¡nla de aquélla y qle aiañe sólo a la victima por a responsábilidad civil

2.7. Responsabilidad

Para ra Ésponsabidad contracluar, er daño es er valor de la pérdrda que se háya

süfrldo, v el de la ulllidad que háva deiado de percibi¡ elacredorde la obliqación.

sólo el perjuicio efectivamenle sufrido, s¡no tamb¡én a sanáncia

damnificado por e ácio ilicito, que se deñomina¡ pérdidas e

En @ncordanc¡a con la anteror defnE¡ón, para la Esponsabf¡dad por los aclos ¡lic¡tos,

habrá daño sieñpre que se causarc a otro agún perjuicio suscepibe de aprcciación

pecunia¡a, o direciamente en las cosas de su dominioo posesión o indirectamenle por

elmalhecho asu peBona o a sus derechos o facultades.

El daño aba.ca dos aspeclos: los daños propiamenle d¡chos o sea la pérdida, el

me¡oscabo, eldetrimento que expe rnento e ac¡eedor, que en doclina se denomina
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daño emegentet y los inlereses, o sea la ganancia, la utilidad, lá ventaja, el prcvecho

dejado de percibir, denomiDado lucrocesanle.

En los tibunales de justicia la explesión mas coriienle es la de daños y periuicios. La

doctri¡a, por su pado, recomienda ltilizar solamenle la denominación daño, como

comprensiva lanlo deldaño emergenle como d€llucro cesanie.

Pa€ que eldaño sea juridicamente indemnizable, debe reuni los sisuienles requisiios:

a) debe ser cieño; b) debe ser peÉonalr y c) debe lesionar un deecho subjeiivo o u¡

bien juídi@menie protegido.

El daño debe se¡ ciedo y no puramente evenlual o h¡potéiico. Esto s¡gnifica que debe

hab€r cerlidumbrc en cuanto a su existeñcia rnisma, presente o lulura, aunque todavia

ño pueda ser de¡en¡inable su monto

Nadie puede pretender sino la ÉpáÉción de un daño que le es prcpio, no pudiendo

inclui¡ en su pretensión los daños sufridos po¡ lerceros, aunque todos éslos hayan

derivado delñismo acto ili6iio. Lo cual, por olra parte, no es más que la aplicación del

prlncipiodeque dondeno hay¡nte¡és no hay acc¡ón.

Elro tiene u¡a excepción aparente: cuando el peiuicio de los tercercs conslitL'ye a la

vez un perjuicio del accionante, en razón de una obligación legal o convencional

preexisiente, lá peÉona puede incluir en su demanda el importe de los alimenlos que



deoa a sL famrl,a. durarieelliempo neLes¡'io para sL cu'ació.

2,8, Relacitu de caGalidád énlrs €l ¡ncumpl¡m¡ento y el daño ocasionado

Lá lesión de un ¡nterés cualquiera no es suficlente paa legii¡mareldaño esarc¡ble. Ese

interés debe ser lolelado por la ieyi no basta un ¡nte.és de hecho, debe ser un iiterés

juldi@. Desde ya que la Lesióñ de un interés conlrario a la ley o ¡legit¡no, no mere@

En maüera de 6ntralos rige el pr¡ncip¡o de relalivldad y el lncumpllm¡ento no plede

po¡ cons¡gu¡enle, dar molivo para que ler@ros ¡nvoquen deEcho a feclamaf, para sl

indem¡ización de peiu¡c¡os.

Todo daño cuya r€paiación se pretende, debe esla. en relación causaladecuada @n e

hecho de la peÉona o de la cosa á las cuales se aldbuye s! produccióñ En ol€s

palabras, pala que deba respondee de un daño, es necesa oque elmismo haya sido

@usado, medianle acción u omisión, porsuauiof

Es necesaria la existencia de ese nero de €usalidad, pues de otro modo se eslaria

afibuyendo a una peFona el daño @uedo por olro o por la cosa de olrc.

Lá atrlbucióñ, es lá Élació¡ de causalidad enlre el incumpl¡miento o el acio ilíc¡lo y el



lnleÉsa enlonces, a¡le lodo, defnir a la causa. La doclina establece

conj'rnto de condiciones, positivas o negalivas, que unidastodas, y solo en

un¡ón, provocan un dei€minado resulliado

Sin embarso, en la vida real, los hechos $n siempre fenómenos complejos, pues son

cáusa de otros hechos, los cuales, a su vq, son causa de oiros, y asi su@sivamente.

O sea, cada hecho no es sino un eslabón en una cadena caussl en la que se sueden

inexo¡ablemente hechos que son antecedentes de aq!él y hechos que son su

Elproblema que surge enlonces es elde delerm¡naren €da caso cuálde los hechos

anle@dentes es la causa de un cie¡to resultado: el daño causado, que es lo que

interesa. Al Éspecto existen varias teolas:

Teoría de la €quivalencia de las coñdicionsl paE esta teoria la @usa de un

hechodañoso, soñ lodas Jas condiciones ne@sar¡as para produciio. Eslas condiclones

son todas equivalenies y e¡ conjuñlo conriguran el resultado fnal, sin que pueda

distinguiBe enlre las que son impulábles al autor del daño y las que no lo son Todas

las @ndiciones pos¡tivas o negativas co¡cure¡ ne@sadamente a producir el resultado

de manera lal q!e, cualquiera de ellas que falle, el eve¡to dañoso no habria ocurido.

E¡ consecuencia, con sor lósi@ debia admitiÉe que cáda una de las condiciones, con

sernecesafia. efa ¡a c€usa dolresuliado.



cáusá p¡óxima. Según esta teoria, se l!áma €usa solameñte a

las diversas condic¡ones nec€sarias de un resullado, se halla

pró\Fá a ésle as otas so. s mdemenre @ndrcDnes

Teoria de la condición preponderanie: la causa, según esta teor¡a, resulta ser

aquella condicióñ que rcmp€ elequilibrio entre los factores iavorables v @ntrarios a la

producción de!daño, inruyendo decisivamente en el resullado

Teoria de la causa adecoáda o de la previslbilidad en abstracto: es la que

predomina actualmeñte, la¡to en el dere.ho civil como en el derccho penal. Según esla

reorla. a difereñcia de la leola de la equivalencia de las causas no todas las

condiciones necesarias de un €sultado son equivalentés Aquella que seg¡ln el cuBo

naturál y o¡dlna o de las cosas es idónea para producir el rcsuftado ésa es la causa

Las dem& condlciones que no pfodu@n nof¡¡al y €gulamente ese efeclo, son

sólámenie cond¡ciones anie@dentes, lactores concurentes o me¡as @ndiciones.

Pala esiablec€r cuáL es la @usa de un daño @nforme a esta ieoria, es necesarlo

fomular unjuiciode p€visibilidad, o sea considerar siialacc¡ón u omisión delP€sunto

responsable era idónea para prodlcir regular o nomalmenle un eultado; v esejuicio

de pevisibilidad no puede ha@Be considerando el caso particular eñ co¡cÉto, pues

e¡ ese caso es indudable que todas las condiciones de un esultado son equivalenles,

ya que faltando una sola de ellas el mismo no * habria producido o lo habria sido e¡

otra forma distinla. Ese jüicio de P.evis¡bilidad debe hacerse en abslracio, o seá
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te¡iendo en cuenta lo que un hoñrbre de menialidad nomal hubiese podido prever

como ¡esultado de s! acto as¡ planteado el problema, no son equlvalentes iodas las

condiciones: la €usa será únicámeñle ls condición que según el cu6o natural y

ordinario de las cosas era idónea pah produon de por si el rcsulládo.

Para deten¡inar pues la causa de un daño, se debe hacer un juicio de prcvisibilidad:

presc¡ndiendo de la ¡eal'dad del suceso ya aconlecido, habrá que preguntarse si la

acción u omisión del presunlo agenle, eÉ por sí ñsma apla para ocaslonar el daño

sesún elcuÉo odinario de las cosasj si se @ntesta afi¡malivamente de acuerdo coñ la

exper¡encia diaria de la vida, * declaÉ.a que la acción u omisión e¡a adecuada paia

producir el dáño, el que será enlonces impulable objeiivamente al agente; si sé contesta

que no, faltará la relación causal, aunque consideBndo el Éso en @ncreto, tenga que

admiliEe que dicha @nducta lambién fue una condtclio s¡n6 qaa ro, del daño. ya que

de haber faltado no se hab¡ía prcducido esie último, o almenos no de es3 manera

Las consecuencias maüeriales o reales dervadas de un acio son casi iñnniias, pues a

ñedida que los daños se alejan delaclo que los produjo, se van uniendo y combinándo

con variadlsiñas circunslancias que los hacen crecer casi sin fin

Pero serÍa injusto que el asente responda por iodas ellas pues en alsún punto se

detiene su responsabllidad No cualquier dependencla del erecto respeclo a h hecho

debe .onlunrliRé con elnexó déeusálidad



Es necesario, pues, eslable@r un nexo cáusal no maGriá|, o sea el que alude al

encadenámiento de los fenómenos que aconte@n exlemame¡te en ¡elación al hombrc,

siñojurldico para imputar a éste un resuliado. Elcrilerio objelivo de la pEvisibilidad en

abst€ctoes elmás razonablepa€ deteminarla adecuación delresuhadoá su @!sa.

La causalidad ente el iñcumplimiento y el daño ocasionado no se iÉta solamente

una causalidad marerial, siño, fundamenlalmeñle, de una €usalidad juldica, y eslo

asf, porque elderecho nose sat¡sfae con una pura relaciÓn decausal¡dad material.

2.9. Lá irñrutab¡l¡dad y la r€poñsabilidad c¡vll

Para que eris¡a rcsponsabilidad civil, no basla con que una pe¡sona sea áulora maierial

de una daño sino que debe ser lenida @mo culpable del mismo.

De esafoma, sedislingue la impuiab¡l¡dad de lá atribución,la cualalude a una relac¡ón

puÉmenle lesal que, con sentido obietivo, liga a cierlo resultado,

rñ¡enlras que la iñputabilidad anal¡za la autorÍa moralde un hecho, o sea que €alia

un juicio de valor acerca de la conducla humana. Es deci la atribución indaga si

alg!¡en debe ser @nsideÉdo como auio¡ del daño, en cambio, la imputabilidad

inienoga sielauior deldaño debe, igualmente, ser tenido @mo €sponsable delmismo.

Existen dos hclores que la ley considerá apios paÉ esiable@r la impukbilidad de un

sujeto: un facior de subjetivo y olo objet¡vo.



ír$¿::,i!T- '.:,1

La €usal subjet¡va * centra

imputabilidad del deudor. Para

debe se¡ por culpa delagenie.

Para e¡lo €sulta impr4cindible que elaccionar delasente haya sidovolunhno, es deci,

realizádo coñ disc€mimienlo, inl€nción y libedad, y que esa deleminación voluniaria

iue* a su vez dolosa o meramenie culpable

Eldeudor es imputable en primergÉdo sielaclo de incumpllmienlo o violación de la ley

iue voluntario, es deci, si fue ejecuüado con discemimienlo, intención y libeftad, o sea,

s¡ el hécho fue ejeculado comprendiendo los alcañc€s del mismo y sin qle la volunkd

delautor haya eslado v¡ciada po¡ eleror, el dolo o la v¡olencia.

en la subjel¡vidad de¡ ágente para deieminar la

que exista impulabilidad subietiva, el daño @usado

No hay aclo ilicito posible si el agente actúa involuntadamente es decr, sn

disernimienro, lntención o liberiad.

El aclo ¡lic¡lo es una specle del géneb aclo voluntarioi y @mo la especie liene lodos

los cá€clercs comunes del género a que pertene@ es indudable que no puede ser

acto ilícito que sea obrado involuntar¡amenle.

Por oira pane, sl acio ilfcilo hace ñácer la oblisación de repaÉr ei pefjuiclo que por el

resulta¡e a ot€ pe.sona y entra¡iamente, los hechos involunlarios no producen por si



Uná vez compDbada la volunlá¡iedad delaclo, o sea una vez deteminado si el hecho

rue el resultado de un compoúamiento queido po¡ elágenle, será necesado fomulál el

ju¡c¡o ético sobÉ *á @nducla qlerida por el autor €n lelación a su deber especffi@ de

cunp¡ir la oblioación, ya s€a contraclual o leqá|, pará eslable@r si esa actuadón

meÉce un repEche o @nsuÉ por haber obrado aquél con culpa. Es ésta una cuéslión

de imputabilidad de segundo grado, también llamada culpabilidad.
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CAPITULO III

3. El conúato des.gurc

3.1. Func¡ón dolsosuro

Es indispensable el análisis jurídico de los conl¡atos de seguro como apaEcen

.egulados en el Código de Comercio de Guatemala, ya que el inle¡és de quien estudia

disciplinas juídicas es 6no@¡ la teo¡fa y p¡ácf@ del seguo como contraloj 6mo

negocio que se desarrclla denro del iránco mercantil. Es necesario exponer

previamenie aquellos aspectos genera¡es delseguro que @ntnbuyen a una del¡mitación

conceptualde la institución, con el objeüo de entonderla mejor cuando se manifiesta eñ

elcámpo de lás relaciones iu¡ídicas.

La exislencia de la persona esia sujela a desgos polenciáles que de llesar a su@de¡,

cÉan desequilibrios de diveBa indole. Un teremoto, una erupción volcánicá, un

accidente, la pérdida de la capacldad de trabaio, la muede, en fn, cualqu¡er siniestro

que pudieE ocunir en elfuturo, causa preocupacló¡ y ha@ qoe el hoñbre busque las

formas másadecuadasasu al€n@ para pevent conira esos riesgos.

Uñá de esaslormss es elsesuro, que * descibe como la seguridad que proüege a tas

peFonasi no del riesgo en sl, sino de los efectos que prod!@ un siniestro. En ese

sentido, el segurc pemile la pos¡bil¡dad de converiir la inénidumbre en cenidumbre,



por qle hay gaÉntla de que se cuenla @n satisfaclores econÓmicos paE cubri¡

El negoclo del segurc cubre ur¡ campo moy vaslo de la aclividad h'imana De ahr que

no exisb nnicámente como vehiculo proteclo¡ de la peBona, sino lanbién de su

pat¡imonio, y de su acl¡vidad soclal en general. cuando s explola una induslria, un

6me.cio ose liene pendienle elcumplimiento de obligáciones, se eslá sujelo a riesgos

cuyos eiectos * pueden prever mediarfe el seguro.

"Es on sentido amplio, y siendo el segurc un medio eficaz de luchar @nlra el azar

venciéndolo cuando ello es posible, niligatrdo sus erectos cuando ello es inalcánzable,

se señala que ei profuñdo émbio experimentado por el hundo e¡ las .amas de La

civillzción industrial no hubiese revestido ei Érácter de eleídad con que se cono@

de no haberesiado la lnstrtución del*guro siempre pronta a prcver y evilar ri*gos que

lal Émbio llevó consigo" 13

3.2. Ods€n d€lsasuro

Aliratar deldesarbllo hilónco delderecho mercanlil, se indica que a los riesgos se les

atribur€ la pate.nidad de un aclo juldico llamado préslamo, el que más larde fue

pefeccionado por lG ¡omanos con elnomb€ laiino de naulicuñfoenus, yque seruia

ram¿dm JosáLus. Los E6guc pás22



pa¡a ga¡antizar elcome¡cio maitimo porel l¡ar lveditetráneo. Un p€stamista @lebÉba

un conlrato pfoporcioñando dinefo u otfos bienes a un comercianie viajero, quien a su

vez adquiia la obl¡gación de pagar, tanio el capilal como los intereses, si el viaje

El conlrato tenlá la calidad de aleatorio porque sus efeclos dependíán de un hecho

ruturo e incieno, con alsunas eracterislicás similares a lo que hoy se conoc€ como

contralo de seglro Si se lleva a un pae hisiórico más extenso eñ 1á Edad [,ledia, y

siempre denlro del @mercio maritimo, después se iúe exlend¡endo a la actividád

'En iodo caso ha sido e1 desarollo cápitalisk el que más ha incidido eñ la

coñfomadón del seguro, particuiarmenle en el campo del seguro privado o @mercial.

En la a.lualidad Énslones de la actividad social y su mayor o menor cobenura,

cualquieÉ sea la o¡ganización polfti€ del Estado, dependen en gran parle de su

desanollo económico y social'. ra

¡.3. Segu¡osoci.lyseOurocomérc¡al

El sesu¡o socialo sesurc público

cubrir los iesgos provenienies de

esaquelen donde elEstado decidió hacerse cargo de

la enfennedsd y vejez de lostrabaiádo€s.
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Sumado de ese hecho sisnificativo, la especulació¡ teórica sobrc un nuevo de€cho

scial, prolector del seclor laboÉ|, @nlr¡buyó a que s€ desarro¡laran Prcgramas de

seguridad social a ca€o del Esiado, cuya cobenu€ depende de la o¡ganización y de

los londos moneta¡ios con que se cuenlé para lléva¡a a ebo Hay palses, donde

exisle segurc de desempls como parie del sequro socialr o sea que se p¡incip¡ó por

cubri¡ los ¡nforlunios provenientes del tÉbaio, pala i6e extendiendo hacia olros

pmblemas que afeclan al as€glrlado: enfemedad comrln, maiernidad, pensiones a los

lamiliarcs que dépenden del aseguado tallecido, jubilación, eic.

Con similareleclo, perc ale¡d¡endo a rnotivos diierenles elseguro comercia! resPonde

a intereses privados. Un comerciante de segurcs regularmente de sociedádes

anónimas exp¡ota Ia contralación del sequro prestando un seruicio con el nn de obtener

una sanancia; el aseguÉdo, a su vez, es libre detomárun *guro, sesún le convenga o

no a sus particular* intereses.

''Elssuro sociálo p¡¡blico y el seguro comercial, parten de concepciones dife€ntes. No

obslanie, el sequro comeoial no se encuenta fuera del al€n@ del @ntroldel Estado,

ya que dada su imporlancla y el impacto que l¡ene en la economla de un país, el poder

público se provee de mecanismos paÉ vigilar el desenvolvimienlo empresarial dél

sujeio asegurador, buscando de esa maneÉ prcteger los inlereses de le.eros
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En pinc¡pio, el sesuro social se instiluyó eñ inlerés público y social para prcteger,

r¡edianle la previsión, ál sector rrabajador de la indusrria, el @mercio, la ao culiura o la

administración públiq en seneral, sobG base de ser obligatorio y sosteñido med ante

cuotas que pagan ios tÉbajadores y pal¡onos sin n¡nsuna fnalldad lucÉliva para el

sujeto asesurador. El sesuro comercial en cambio, os un ñegocio de derecho phvado,

cuyo surgimie¡to se basa en la aulonomia de la voluntad contEclual de las partes, y

con unafnalidad lucÉriva para elasequfador

Con relación al seguro privado se lienen que señalar dos hechos importa¡tes pa¡a

evita¡ coñfusiones conceptuales: primero, que hay paísesen donde elseguro comercial,

a la par se desarrolla iambién elseguro social;y segundo, que hay seguros que pueden

ser obligatorios sin ser públicosj so¡ contraiados con aseguÉdores p vadosi ta¡ es el

caso del sequro del auiomovilisla. De manera que los c teios de diferenclación tenen

Fn .adi@l rrslaria, a distiación pnlre Fl segJro socia] y e seguro @me_ca se l¡ene

que encontrar la flosofía que inlorma a cada uno de elios: el sesuro social se

eslablece en inlerés no lucralivo de las panesj mienlras que el p vado es un negocio

ju dico en inle¡és lucralivo delasesurador

En Guatemala el séguro social se presla a t€vés del lnsiiluto Gualeñalleco de

Sesuridad S@ialt y el sesuro comerc¡al por medio de sociedades anón¡mas

organizadas para el efecto.

5l



3rl- FundanértosGcn¡@s

Un programa de seguro, lanto a nivel público @mo pr¡vado, no es una avenlu¡a

adminislÉtiva o @mercial. Para que sea iaclible asumir riesgos por cuenta de ot¡o, es

neces o un estudlo plevio de los raciores que pueden hacer viable o exitosa á lá

empresa, usando cálcutos a.luafiales ceñe¡os.

PaÉ ello, exisie la ciencia acluarial y sus prolesionales específcos, quienes

tundamenian sus esludios en la matemát¡ca y la esiadisiica y aplic€n los pinclpiosde la

probab¡lidad mátemlica y la ley de los n{lñebs, con el fn de aÍibar a @nclusiones

aceptables sob¡e la factibilidad de un proyecto que contempb nesgos asegurables

Delerminar los riesgos a que eslán expuestas las peBonas o sus bienes, los siniesfos

que sucede. en un periodo deteíninado, la canlidad de personas o bienes que pueden

aseguraGe conira esos riesgos y el costo ge¡e€ldel pmgÉma hace que el actuaflo

indique la procedeñcia o imprccedencia de que luncione un progÉmá de seguro,

basándo*en las leye antes indicadas.

Es cálculo actuarial vale tanto para ei seguro social como paÉ el seguro comercial: en

el segundo, lanlo para el funcionamienlo, como para la utilidad que pe¡sigue el

asegu€dor En otras palabras, 6l seguro se lundamenta en ei cálculó cienllfo, que

sumado a una corÉctá adminislración, posibilita sus resultados @mo polilca socialde

un Esládo o como negocio mercaniil.



3.5. Seguro y mutual¡smo

En elextenso €mpo de la previsión se dan las llamadas asociaclones mutualistas, que

en cierla medida cumplen la fnalidad del segurc público o del comercial, aunque en

foma ñuy l¡ñ¡tada. Resuiamente son asoc¡aciones g¡emialesy seo€añian con base

en afinidades prolesionales o de of¡cios en oener€|.

Se cá€clerizan, poque quienes pertenecen a la asociación son asegurados y

asesuEdores al mismo tiempo. Por ejemplo, se lunda una asociación mulualista de

maeslros. Cada asociado paga una cuota ñinima paÉ el soslenimienlo ordina¡io de la

asoclación. Cuando rallece un miembro. a cada asociado se le cobra una cuota nivelada

mayor que la ordinana, a la que se le denomiña llamamiento: la que integ.a una suñ¿

total que es entegad¿ a los beñefciaios que el asociado haya desisnado o a sus

heÉdercs legales. Sufnalidad es clbir neesidades con molivo de la muerle, yse dic€

que sus ñ¡embros soñ aseguEdo¡es-as€gurados, porque mientÉs vivan iienen la

p¡imera calidad;y sliallecer, pasan atenerla seounda.

En elfondo evitan el seguro comercial y l.atan de lenar los vacíos de una incipiente

cob€duE deseguidad social. Sinembaoo se ¡ndi€ q ue estas a sociacio nes iuncion a n

en el pais, y para poner algunos ejemplos se puede mencionar elAuxilio Pósiuro del

Empieado de Salud, la Asociación i,lulualistá del Gremio ObEro, entre ot€s. En todo

cáso, se obserua que la inteñción de las mutualistas es aminorar los problemas

económlcos que prov¡e¡en como consecuencia de la muene, aunque podrian cubri



ofos esgos, según los planes de 6dá asociáción.

En eL contÉio del segurc se dan u¡a serie de elementos que son comunes a

disl¡ntas fomas en que puede presentarse esla fgu¡a @mo sucede en el seguro

dáños, eñ elincendio, de responsabilldad civil de automóv¡I, etc.

La es explier lo que es general a cualquier manilestación del confato de manera que

al estudiar cada seguro en particular, no se tengan que rcpelir los conceplos qL'e son

valede¡os paÉ todos ellos. Por otro lado, esta es lá sislemátiq que sisue elCódiso de

C.mercio dé G!átéñálá

Tanio los l¡aiad¡slas del derecho mercañ 1, rama a la cuál perlene@ el estudio del

onlrato de seguro, como del derecho civil, han lormulado @n@plos sobre este

coñlrato y iodc coinciden en determinar la ¡mportanc¡a de iñdicar sus elernentos

'El conlrato de segufo es un conrrato po¡ el cual una empresa se obliga a pagar

deteñinada suma cuando ocura un evento forluito, mediante una prima, calculada

seqún la probabilldad de qr.¡e el evenlo suceda . 16
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"El @ntralo de sesurc es aquel por el

felribLrclón, a onl€ga¡ a orra una suma

pafa el cáso de que determinado riesgo,

cual Lrna persona se obliga, mediante cierta

lijada o a indemnizarle de los daños sufiidos

previsio en el conirato, se reali@'. i7

"ContÉlo dé segum es aq¡iel por el cual una de jas pades, el aseguradori loma

cargo mediante el págo de una priña o cuota, un riesgo cuya ¡ealizaclón amena¿a

ofa parle, elas€quradof. 13

'Por el contralo de seguro el as€guÉdo¡ se oblisa, mediante la percepción de una

cuora o p ma, a.ealizarla prestación @nvenida, alasegurado o a los benefciarios por

eldesignados, de produciBe la eventualidad previsla en el@nlrato relal¡va á ia personá

o bienes delasogurado". 1'g

Conionne al derecho gualemalieco se puede da¡ un concepto del cont¡ato de *guro

iomando en cuenk loeslablecido en los articulos 874y 875delCódiso de Comercio de

Este @nepio, que pretende comprender, tanto el se€uro de daños como el de

perso¡as, delimiia tambiéñ la caiegola del sujeto asegurador

IGardoComas .lorse El coñtrlo dé .egum. Pág 66.

E¡@ Elo d.3.qub pá9 99.



''Por el contÉlo de s€gtlrc, el asegu€dor, que debed sel una sociedad anónima

organizada confome la ley gualemaltee, se obliga a €sarcir un daño o a pagar u¡a

suma de dinero alocurrir el riesgo previslo en el @nlralo, a carnbio de ta píma que se

obl¡sa a pasar el asesurado o el tomador der seg!rc'. á

3.7. Natulalea juídiÉ

Por considerár que son las más imporlantes, se Éferen á continuación tÉs ideas

doctinarias qle prcbenden justilicar la naturaleza delconlrato de seourc asl:

que tiene por objeto repantr o aleñuar las consecuenc¡as de uñ aconlecimienlo evenlual

e imp€visto. Se le 6iti@ a esta teola que la reparación de un daño o su atenuación,

sólo puede relerilse al siniestb que ocura en la esfeÉ pátrimonial de las peGonas

aseguradoÉs; perc, no puede deciGe lo mismo del seguro peFonal, ya que la

inlegidad frsica no es un bien sujeto a dañ@ que puedan cuaniirica6e en téminos

á) T6ola de la indemn¡zaoión sesún esia coñcepción, el *gurc es una institución

bl Teor¿ de l¿ necesoád e fundamenlo del seguro segúr esla leorla, co.sisle en

que es un €clrso por medio del cual un gran nLlmefo de exisiencias e@nómi€s

amsnazadas por peligos análogos, se organizan para atender muiuamenle posibles

necesidades tásables y foriuilas de dinerc.



Esta teoría, más que etplicar al conralo de segurc, apunia haoia una iuslif¡caciÓn del

seguro como insiitución, ya que s€ñala los elemenios que lojustifcan:1a necesidad, la

mutualidad, la plulalidad de ex¡stencias €conómicas, y la analogia de peligrcs. Sin

embargo, en el supueslo de que se aplique esta leola al conlrato de segum y se

señale que ésle se runda en la posibilidad de salislacer necesidades eco¡ómi€s

futu€s, ella no encajarÍa como causá geneÉl del contrato, ya que una peFona puede

iomar un seguro, @n lá ¡dea de que esa neesidad futura no la va a experimentar

porque liene solvencia palr¡monial sufic¡en¡e.

c) Teo{a de la previsión: es la más acerlada ya que cuando se cornraia un seguro

se eslá p.eviendo minimizarlas consecuencias de u¡ hechoqLre, como iesso, moliva el

conlrato de seguro. lndepend¡enlemente de otras cons¡derac¡ones, qui€n celebra un

coÍraro de seguro coño asegu€do o lomroor, lo l"ace 610 pe6on¿ pÉliÉota qLe

quiere trasladar a otÉ, el asegurador, las consecuencias pa6iales o totales de una

eventualidad tulura; o sea el riesgo @nvert¡do en siniestio.

Los €Écieres delcontElo de sequro son los sigu¡enlesl

a) Es u¡ contrato principal! tlpicamenle me.cantil.



de acuerdo en @lebra o,lo que se presume cuando elasesu¡ador recibe la aceptación

delasegurador pa6 6n@riar la relación contractual, sin supeditarlo alpago de la p.ima

iniciál o enlrcga de la póliza. En otras legislaciones el conrráto de segub es €lmcado

confa rcal y fomal, poque si no se paqa la prima y * eniende la póliza, no hay

c) Fs @nsersua' poque se pedecc¡oia en eI momenio en que lás paries se ponen

d) Es o¡erosor no sólo porque las pañes se gravan recíprocamente s¡no por su

misma nátLrálezá mémántil

e) Es aleatorio: poque las partes someien la posibilidad coñiraciualde obtener una

ve¡iaja a un suceso futuro e inciertoi o sea que depende del azar. Por esla

característica es que ún coñt¡alo de seguro no pLr€le adoleer de lesión, ya que la

desigualdad en las p€staciones es !n r¡esgo propio de esle tipo de conlralos. Por oto

lado, debe aclalarse que, aun cuando el élcuo aciuarialsea cada dla más iécnico y

má€ c€dem, que elsegurc sea un nesocio, porque los asesuradores @sieliminan la

posibil¡dad de perder, dislribuyendo las indemnizaciones o sumas pagadas enfe un

gran número de sujelos asegurados, esto no lequita alcontÉlo su @rá6ter aleato o. El

negocio delseguro, juzgado empresarialmenle, puede no ser aleato o, pero elcontÉlo

D Es un @niÉlo de lraclo sucesivo.
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documeñto llarnado póliza, cuyas cláusulas ge¡eralmente son impuesiias por el

asegurador, previa a@ptación de la Supe¡intendeñcia de Bañcos. En olras palabras,

quien confaia rn seg!rc ¡o puede disculir esas cláusulas generales ya impresas, las

que p€tenden unifomar el égimen contractual según el ¡arno de que trale, @n uña

técnica de fomllación que es propia de este contrato. Lo impoftanle en todo caso es la

interuención que él Estado debe lener en la redacción de las pól¡as, para evila¡

cláusulas leoni¡as q!e pe4udiquen alposible asesurádo.

De ello se p@cupa también e¡ Código de Comerco de Guaiemala cuañdo esiipula

reglas paÉ interprelar los conlratos redactádos med¡ante fomubnos, que es el @so

del ssuro comercial. Por otro lado, las disposiciones legales que en maleria de

seglbs se encueni.an en elCódigo de Comercio de Gualemala, prolegen los derechos

de asesuÉdoytienen qrácter ir¡peratioty ninguna póliza podría hacedos nugatorios,

salvo que la misma ley adm¡ta pacto en @nhaio.

g, Ls f @ntÉlo po adhesón el@ntÉto de *guro se iorma'i¿a ooresclno en ul

h) Es ur conlralo que debe colcenar se de bLel¿ fe. est¿ ca ácter lstica del @nraro

de segúro. es un elemento impodanie en cualquier contralo. Pero, se insiste en

señalarlo con pafticuladdad en este negocio, porqLre lanto el asegurador @mo el

asegu¡ado deben manifestar su voluntad basados e¡ la eslr¡cla buena fe ta¡lo en la

celebEcióñ del conlrato, como durante sLr p€r¡odo de vigencia. El segurc, paÉ el

asegurado, representa a pos¡bil¡dad de una venlaja pakimonial. Si falta a la más

mínima obligaclón de veacidad, el coñtralo puede anulaÉe o rescindiEe según el €so.



"De todas maneras. €onducirse con

asegurado, del tomador del sguro

r€lácionádos 6n élmismo' 
'?l

buena fe es obligación del

asl como de ot¡os sujeios

Dent@ de los elemenlos del conihto de seguro 5e deben analizar los de naturaleza

personal, objel¡va y fomal.

Asesurador es la pe¡sona ju¡ídica que en fo¡má de sociedad anónir¡a y

oganizada al [enor de la ley guatemálleca, s€ encuentra debidamente auio¡¡zada pa.a

dedicarse al negocio del seguro En Guatemala no puede funsn como asegurador una

peBona individtlal, ni las soc¡edades organizadas conrorme al derecho extÉnjero. Las

sociedadés anóniñas son las úni€s que pueden fungir como tales, y para ¡niciar sus

actividáde€ se somei€n alprevio conlroide la soperiñlendencia de Ban@s, en cuanlo a

las bases lécñicas de sus planes, tarihs, y pólizas, manteniéndose un conirol

pe¡mañente sobre eslas sociedades por parte de la dependenc¡a citada. Además, la

Ley de Empresas Aseguradorás, estipüla con amplilud los requerimientos que debe

cubri¡ el aseguÉdor, y exige minimos de capital pagado.

rrGáÍido ob.cir.,pá973



Puede da¡se eL caso lambién de que la func¡ón de concertar conlraios de s€guros en

nombre de un principal, la desmpeña una sociedad rnercaniil, lalcomo * obserua en

la práctics comercial de Guatemala, Ésultando un comerciante social pnncipal,

acluando como auxiliar indepeñd¡ente de olro comerciante p¡¡ncipal. En cuanto al

asente auxiliar de seguros, necesitá auto¡¡zación o liencia de la Supe¡inlendencia de

- Solicitante:se le llama asl a la peFona que en foma direcla contrata elsegoro,

ya sea por su cuenta o po¡ la de un ter@ro delefmlnado o deleminable, que traslada

los .iessos al aseguradd Si este solicita¡te es al propio tiempo el interesado en

trasladar el riesqo, se confunde con el sujelo aseguÉdo, de lo @ntraio, el solickñte

actúá en repressntación de otb, que viene a ser el sujeto asesu.ádo.

- Asegurada: la legislación guatemalteca defne al aseguÉdo como la persona

lnleresada en 1a traslación de los riesgos. Elasegu€do en si, es elsuieto somei¡do a la

posibilidad de expenmentar la evenlualidad que actúa como motivo del coñlratoi

sventualidad que puede aleclar su inteqridad lis¡€ o b¡en su 4fera pakimonial.

- Benefciano: cuando el.¡esgo se hae realidad, se prodlc€ el efecto pdncipaldel

segurc Élativo a obüener el be¡eiicio previslo en la póliz como obligación del

asesu.ador. Entoñ@s, beneficiafio es la persona o personas que van a rcdbÍ ese



En relación con los eleme¡los peBonalesy obsefrando el contenido delAnbulo ciiado,

uná misma peBona puede desempeñarse como solicitanie, a*gurado y benelicia¡io. Y

también puede ser que esas calidades las lensan dilerentes personas por Ln mismo

3.10. El d€go y la priña

como elemenlos objelivos del contrato de seg!rc se encuentran el nesgo y lá Prima.

a) Riesqo: el Códiso de Comercio de Guatemala det¡ne al riesgo @mo la

eventualidad de lodo €so fortuito que pu€da provo€r la pé¡d¡da pEvisla eñ a póliza.

E5tablecer un concepto preciso de lo que debe entendeEe como .i69o, en foma

genér¡q, es sumamente difícil.

Que el desgo c€uso daño, provecho o que sea lameniable, son criterios que pueden

conlundir al moñento de queÉ¡ delimitáresle concepto. Elriesgo es el principal objeto

delconkato ds segurc ycons¡sre, coño lo señala er códiso de comerciode Guatemda

en elArticulo 875 inciso 6, en una eventualidad:es un hechode natuhleza juídlca que

puedeo no sucederen elluluode una peBona a*guEda. Lo anterior quiere decir que,

para confofma¡ elconcepto de fiesgo,6eliéne que analizára la ciencia delseguro, sin

€curi a otro tipo de valoración. Asimismo, es necesario establecer la intendencia del

nesso¿sequfádo selslad¿ en elA4lcJlo 875 i.c¡so 7

@



''Los conceptos de riesgo y siniestro, para los efectos del 6ntrato de seguro, son

calesorías juddicás que deben aceptaFe como tales, ¡ndepend¡entemente de su

impacto negalivo o positivo El desgo 6s un hecho que puede o no su€de( *
indepe¡dienle que su erecto sa favorable o desf€vorable, ya que de todos modos

p¡ovoca el cumplimiento de la obllqación del aseguhdorr el sin¡estro, es el risgo en

acto en la ¡ealidad. Lo que se prev¡ó en el conlrato de seguro, su@dió; @mo

con*denc¡a, el ásequrador debe cumpli¡ sus obligac¡ones' "

El riesso para que sea objelo del segurc, debé reuñir ¡rns serie de ¡equisiios

eslablecidos poriadodnna v la lesislación. Estos rcquisitos son los slguientes:

- Posible: un riesgo as€gulable deber ser posible. No puede admitirse como tal

unaeventlalidad que ¡o estuviera denlro de un marsen de posibilidad de sucede¡.

- lncierto: las eventualidades ciertas no pueden lomarse como esgos. si el

acontecimieñlo previsto como riesgo tiene ne@sanamenle que suceder, no puede ser

obielo sequ.o de vida, ya que el hecho natu€l de morir es un fenómeno de ocurencia

cienaino se puede evitar.

Perc en ese @so la in@rtidumbre no se aplica al hecho de morir; sino al cuando se va

a mori¡. Lo incleno es la du€ción de la lida delasequrado.



I uluro. en elsentido que los nesgos que * tÉsládar son los oue se corren er el

futuro, debe ser un aúntecimienio que puede o no suceder a partidelácto conlbclual.

Eñ este aspecto, al estLrd¡ar el arlÍculo 906 del cód¡go de Comercio de Guatemala, no

se tiene que @nfundir en su interprelación ya que en el @nirato es nulo si al

@lebÉBe ya ocurrió el siniestro, y esa nulidad ¡o opera si las pades consldeÉn de

mutuo acuerdo qle el rlesgo sigue existiendo.

- Sujelo a ¡nterés: un aspeclo importante en cuanto al riesgo es que esa

eveñllalidad fulL¡ra debe ser un acontecimiento en el cual se tenga inle¡és en que no

b) Prima: el Código de coñe¡cio de Guatemala deline a la prima @mo la

reiribución o pr*¡o del seguro de confomidad con el Arliculo 875 ¡nciso 5. [,]ás

explicitamente s€ puede señalarque la primeÉ es la qnlidad que paga eltomador del

segurc o el asegurado, al aseguradof, en carácter de @ntÉprestación a la eventual

obligacióñ de éste de pagar la suma asegurada siocure elsiniestro.

Eivalorque se le atibuye a la prima esta suiela a una seíe de previsiones técni€s por

pane del asegurador, de lal manera que s! cobrc resulte Enlable. Y aun cuando la

prima se establece pára cada conÍaio en panicular, alendiendo al valor de la

posibilidád que ocuran los s¡n¡estros o la edad del asegurado, po¡ ejemplo, siempE se

ha@ el cálculo sob€ la base de planes gene¡ales cuya rexibilldad se va ajustando a

cada situación en parlicular. La primera @mo elemento objetivo del@nt¡ato de seguro



se sujeia a ¡os sisu¡entes principios:

' Principio de predeterminación: la p¡ma @mo precio der seguro no es un valor

que deba disculirse en cada @ntrato que se ceLebe. como elemento esencial. ha s¡do

someüdo a un estud¡o técñico que peñite al aseguradol saber cuánto debe exigir en

deleminado segurc tomando en cuentá los riesgos asesurados. En oirás palabEs, la

prima, en su válor, está predeleminada. PaÉ cualquiff conkato en padicular, el

aseguradorsabe de anlemano cuáles la pima que debe cobrar en cadatipode *suro,

independientemente de csda mnlrato.

- Píncipio de pago aniicipado: de acuerdo a esia resla, el aseg!€do debe pagar

la pdma al momento de celebrarse el @ntÉlo. Este pr¡ncipio lo desarolla el Articulo

892 del Código de comecio de Guatémaa, en el entendido que admile pacio eñ

cont€ o. Este paso anticipado se @liere al primer periodo del segurc o sa ellapso por

el cual se calcula la unidad de prima, qus en caso de duda se considera que es de un

año. Por ejemplo: se asegura en vehiculo pot tres años Por €da año se fia una

cantidad que el a*surado debe p¿gar y esa es la unidád de prima que hará efecliva,

salvo pacto en contafio, al ¡nic'aBe cada año. un pacto eñ contÉrio seria que se

pem¡tieÉ cancelar el valor de la unidad de p ma medianta pagos pa¡ciales.

Prlncipio de indlvlslbilidad: se consideÉ indivisible el carácter de obligación del

asegurado Ello qu¡ere decir que su valor se adeuda en fo¡ma total, aun en el caso de

que eliesso se haya cubierlo ún¡cañente durañie una parle delperiodo.



En cuanlo a las da*s de primas, este es un tema que no lo desarollan las

leg¡slaciones, ya que es maiana propia de la iécnica general del seguro, ex¡sten las

- Pdma puÉ o Éón@: esla plima s€ le co¡sidera como el equlvalente tecnico del

esqo que se t¡aslada al aseouradori y se calcula sobÉ 1as bases de la ley de los

gEndes númeos y el cálculo de las posibilidades, tomando en cuenta como iaclores

los ñesgos cublertos; la ñayo¡ o menor posibilidad de que ocuÍan los slnieslrosr la

suma asequradat la duración del contratoi el va¡or del objelo aseguÉdo.

Prima bruta o de larira: como el sujeto asegwador es un comercianle y celebra

coniratos de seguro por med¡o de una empresa, el manteñimiento de éslá le ocasiona

costos de diversa ¡aluralozaiy, por otro lado, debe prever lambiéñ el lucro a percibir. El

costo proporoional del contrato y el margen de lucro que obtiene el ásegu¡ador, se

suma al valor de la prima puÉ o ieó ca y da @mo resultado la pñma b¡uta.

- Prima noñal o sobÉ priña: un conkato de seguro, con relacón a un ramo

específco, esla planificado paÉ cubrir riesgos oldinados, calrl¡cados asr por la ley o por

la lecnolosia delseguro. Pol estos riesgos se paga L'na prima non¡al Siiuera de esüos

riesgos ordinarios, el aseguÉdo desea que * le cubran otos riesgos que se

.ó¡sidérán énÉórdiñáriós

68



- Pr¡ma única y prima peíódic€: a lá primeÉ se le denom¡ná asi

asegurado la paga de una vezi ñ¡e¡lras que la peñódie es la +¡e se va

mediante pasos pafcia es.

- Pima inicial y sucesiva: cúando el seguro cubre varios pe odos, se le llana

prlma iniciál á la que se paga al comenzar el p.imer período; y sucesiva a ra que se

paga en los subsisuientes

El elemenlo formal del conlÉlo de segurc es la póliza. En Guatemara se plede

conceptuar la póliza coño el documenlo pre-réda¿lado que conüene el contElo de

Si bien la póliza viene a formaliar en definniva dicho coñl€to, esie se pede@¡o¡a

antes de que se erienda dicho documento, ya que es un ¡egocio iuridico consensual

que se puede probar por otros medios como en la coniesiÓn del a*guÉdor que acePta

la prcposición de conl€tar u¡ segu¡oi o bien por olro medio, siempre que hobieÉ

pr¡ncip¡o de prueba por escrito.

Esla ú[ima podr¡a ser la nota que el a*guÉdo¡ ent€ga al asegurado, en la que le

infoma que su proposición de contrata¡ es aceplada, de acL'e¡do a los a¡tículos 882 y

888 del Código de Comercio de Guatemaia. Lo anterior quiere decir que previo a la

ént€sa de la póliza, ocurre una policitaclón cuya parlicularidad es la de @nfo¡mar una

pfeparadÓn del negocio.



í"r|.l:ie
;;'rl":)
\",_.. ;/

en eleb.ar elconlGo decla'a con vea.rdad lodos áqLel'os hecl'os

debeconoÉrpaÉ apreciar eliesso o los iesgos que * van a lrasladar y

en los alcances del sesuro. Después viene la aceptaciÓn por paite del

que también s€ hace por escritor y por úllimo, se eniende la póliza

La póliza es un documenlo impÉso en sus estipulacones geneÉles, como contrato por

adhesióñj de manéra quo los ónvenios paniculares se escnben en los espacios que el

máohote tiene Previslo.

Por otrc lado, si se quieren e(ender las pÉvisiones de las pólizas hacia otrcs ámbitos

que sursen de la autonomia de lavoluntad, se pueden usarhojas ad¡cionales para deiar

consiañcia de cualquier paclo no odinario. Una pa.tcular¡dad de estos Paclos es que

su contenido o al€nce ¡uridico prcvalee sobre Los paclos impresos

Lá pól¡za, como documeñto prer¡edactado, debe ser aprobada previamenle por la

superinlendencia de Ba¡@s. Juídicamente, un pacto adicioñal, pa6 co¡siderarlo

como lal, no debe estár prerr€daciado.

La pól¡za cumple varias funciones @n relación a as parles, s¡endo ellas,las siguientes:

- Función normativar por ser el documenio qleen definitiva contiene el@nlrato de

seguro, la pólia noma los derechos y oblisaciones de las pades, en concordancia con

las disposiciones del Código de Comercio de Guatemala. La póliza ño puede



- Función detenninada: el contenido general y particular de cada conlralo de

seguro se delemina por el conten¡do de la pólizs según lo eslablecido, en fo¡ma

geneal, en elartículo 887 del Código de comercio de Guatemala.

- Función lráslativa: como un mnlrato de seguro puede sufrir substitución en sus

elemenlos personales, la pól¡za sirye para trasladar las leqit¡maciones que se dan en

los sujetos de la relaclón juídiq sirue para ceder la calldad de a*guÉdo o de

conrradeci las disposiciones imperativas de la ley.

Función del titulo ejecutivo: conforme el Arl¡culo 327 del código Procesal Civil y

Func¡ón probaloria: la pó¡iza prueba la existencla de uñ contraio de seguto, 6n

salvedad de que no es elúni@ medio de conv¡cción pala ese erecio.

¡¡ercantil, la póliza es un lltulo ejecutivo. Pero, se lienen qle distingui dos siioaclones:

paÉ elasegu.ador,lá pólizá lien€ esa cslidad con elfn de PodercobÉrlas primasque

se le adeudent y pára el aseguado sólo la tendria si la obligación del aseguEdor, en

cuanlo a la suma asegurada, es una €niidad fija, ial @mo su@de en el sesu¡o de

PaÉ el seguro de daños se considera que la póliza no es un titulo ejeoutivo poque

prirñerotiene que esüablecerse elvalor objetivo deldaño, quepuede no llegar a la suña



asegurada. Por ello es que una acción para Edamar un derecho ¡ndemnÉatorio es un

seluro de daños, y necsariamente debe plánlealse eñjuicio sumá.io, a menos que la

€nlidad por reclamar se hubie¡e ljado de antemanoi aunque esto último sería ilógico

que se dieÉ poque iría en contrade los inlereses delasegurado y delasegurádor, y no

compaginala co¡ la leoria y práct¡e de! seguro. En resumen, funciona como tÍlulo

eiecuiivoenelsequrodepersonasi peronoenelsequrodedaños:

Aun cuando el tltulo del Anfcu'o 888 del Códiso de Come¡cio de Guatemala es

derecluoso dándole su verdade.a interp€tación, las pólizas pueden ser nominat¡vas, a

la oden y al poriador E¡ el segub de peEonas la póliza, por la p¡opia naturaleza del

contrato, tiene que ser nominaliva. Y para el seguro de daños, puede adopia¡

cualesquiera de esas foñas.

La ces¡ón de la pól¿a nom¡nativa sólo puede háceEe con el consentimiento del

asegurador, ya que se supone que éste a@plo @nl¡atar en razón de facto€s

la clasil¡cación sifte para viabllizar la función faslativa de la póliza, con los mismos

efectos estudiadosen lá unidad de titulos de créditoj teniendo que ello no s¡snifica da e

a este documento la €tegoria de iltulo de c¡édito.

póliza, debido a su €Écis docuñental, puede extEv¡aBe o deslruúse. El Código

Comercio de Guaienala en sus adícL¡los 890 y 891 eslablece los proced¡mieñtos
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pará oblener s! eposición, aunque con una mnfusa 
'edacción 

paÉ poder saber cuál

es el mecanismo de esos proced¡mientos si la pólia que se pierde o se destruye es a

la orden o al poÉador, la peBona que se considere con delecho al seguro puede ped¡r

alasesurador o al juez del domic¡lio, si el piñem se negare, para que publique un aviso

en el Diaio oficialy en otrc de mavor cnculación haciendo sabe' que la póliza cuvos

datos se infoman qledarán sin valor alguno treinta días después de la publi€ción sin

n¡nguna oira de opuso a la PeliciÓn

franscurido d¡cho plazo el aseguÉdor eslá obligado anie quien iustifiqLre su deGcho

relac¡onado con el seguro, aun cuando no exh¡ba la póliza Lo anterior' que es el

conlenido del Anículo 890 del Código de Comercio de Guatemala es delectuoso

pofque pareciera que se rcfere a la €posición qLle cubÉ riesgos va acaec dos Lo cual

no necesariamente es asíporque elhecho de la Pérdida o detefioro puede suedefaun

cuando elsiniestro no haya ocLlrrido y el pelodo del seguro esté coriendo De ma¡era

que, se t¡ene qle entende¡ qle la reposición se hace por al destrucción o pérdida en

cualquier laPso de vigenc¡a del coñlrato

Pór ólro lado. el A¡ticulo 891 del Códiqo de Comercio de Gualeñala estable@ la

€posició¡ de la póliza nominativa la que rlni@mente * hace con la pafticipación del

aseguradorpor la misma nátuÉleza dellÍtulo nom¡nativo Eñ resumen de lo anEnor, la

reposición de una Pól¡za dete orada o perdida liene la fnalidad de proporclonar un

documenio substituto; y hacia ese fin debió a.marse el ádioulado de la ley y no en la

foma en que se rsdacló, ya que un ácto de publicidad substituve al elemento loñal del



debió indi€M expresamenie

la pól¡za al poriador y la

El coñlÉto de segu¡o por su caÉcter bilai,eÉ|, genera de€chos y obligac¡oñes para las

Las obliqaciones del asegurado son las siguientes:

Oblio3cioñes de paqar la pr¡ma: la prima es la contraprcstación de la obligación

que adquiere elasesurador. Es obligación esenc¡aldel asesurado, pues proviene de la

mlsma conceplualizac¡ón legal del cont¡alo de seguro regulado en el Allculo 874 del

Códiso de Comercio de Guatemala. Su pago debe haeBe, salvo paclo en cont¡ario, al

momeñlo de eleb.a.se elcont¡aio, en lo que se refere alprimer peflodo delseguro.

Oblisaciones de veÉcidad: como el solicitante de un conirato de segurc puede

ser e mismo aseguÉdo, en tal dso liene la obligación de declarff conlo¡me a a mas

estricta verdad el inteffogatoio que por escrito le fomule el asegurador y que se refere

a hechos impo.tantes que pemiten apreciar el ¡iesgo o los riesgos que va a cubir e

segurc. Esia obligación se lundamenta eñ la buenafe y es suieto de ella el asesurador,

el soliciianG, el representanle o quien actué en interés de un tercero y su regulación



se encuentra en los artículos 880 y 881 delCódigo deComercio deGuaiemala. Cuando

se falte alcumplirnienio de esla obligacióñ, puede esultar la teminación del@ntÉlo o

bien que el pago de la suma asesuGda no se etecl'ré, según la oportunidad en que se

veífque la declaración inexacta, ya que la veacidad se exige en toda rñanifeskción

relacionada @n el @ntÉlo.

- Obligación de comuñicar la agravación deJ iesgo: el ¡esgo @mo obieto del

conkalo de seglro se ap€cia en su mayor o menor posibilidad de que ocura,

atendiendo a cncunstancias menor posibilidad de que ocura, aiendiendo a

circunsia¡cias objetivas.

En ese sentido, la as¡avación del riesgo se pu€de inierprelar como la ñayor posibilidad

de que se convierla en siniesko, O sea que hay nuevos hechc que afeclan la relación

@nractual sobre lodo en cuanto á lás obligacio¡es evenluales del asegu€dor. Las

ágravaciones deben sr esenciales paÉ que seneren la obllsacióñ y se consideren

como tales los hechos que de haberse tomado €n cuenta en la oportunidad en que se

aprecio el riesgo aseguÉdo, se habria contrálado en lémiños dlereñles; se presume

que el asegurado conoce ioda agravác¡ón qúe er¡ane de actos u oñisiones que

prcvénsan de sL¡ cónyuge o descendiénles que v¡van con el. En Ésumen, cr.¡ándo suee

una asravac¡ón del riesqo, debe ser coñuniGda de inmediato al asequrador en e dfa

háb¡l siguiente a la fecha en que se conoce la agravacióñ de coñfomidad co¡ el

Adicub 494 delCódiqo de Comercio de Guaiemala.
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que el contEüante, tiene la ob¡igación de atenuar el ri6go o lmpedi que se agravé.

Esto consiste eñ que deben tomarse todas aquellas precaucioñes para que el si¡¡estro

no sueda. consisie en alenuar el iesgo es adoptar una conducla que posibilite su no

conveBión en si¡iestrc. Ests obligación esla corne¡ida e¡ elAdiculo 895 delCódiso de

Comercio de Guatemala. y aun cuando la ley se la asigna al conlralanle, se entiende

que se refiere alasegurado porque es elmismoquien tiene inlerés en que eldesgo no

sLicedaiporlo mismo, esquien debe alenuarlo.

Ooligac@1 de dleñrar el iesgo en Jn co.lraro de segu¡o se puede eslable@¡

Obligacbnes de avBa, eL sn,estro. aqecido el sini€stro el asegurador o.l

Ahora bien, s¡ no obstante exstir la obligación dé atenuar elriesgo, els¡n¡esiro su@de

porun aclo de solidaridad huma¡a, ela*guÉdodebe pagarla suma asegurada,

beneficiario, en su c€so, deben da¡le aviso del mlsmo asegu¡ádor. El plazo para

Éndido es de c¡nco dias, salvo pacto en contrario o disposición de la ley, y se enlisnde

que corre pa¡a aquel que sabe del derecho que a su favor se desprende delcontfalo de

sesuro. Siun beneficiano igñora serellavorccido de una suma asequ¡ada, elplazo no

se contaria a pa¡ti¡ de la fecha en que suÉde el Ariículo 896 delCódigo de Comercio

- Obllgac¡ón de ¡nfoma¡ las c¡rcunstancias en que acaeció el siniest¡o: la

oblisación del asesurador de pasa¡ la suma asegurada no es un hecho automái¡co en

la mayola de los @ntÉlos de seguros. El a*guÉdor debe conoer en que



circunstancias sucedió el sin¡eslroi de manera que pueda la objelividad del daño o la

poslbilidad de subrcgaBe en los derechos delasegurado, con base en los ¡nfomesque

se re dan. En esá viftud €s obligación del aseguGdo reñdif tal infomación la que es

támbién del benefic¡ano cuando tuere el caso. de mniom¡dad con el ArtícLrlo 896 del

códiso de Coñerc¡o de Guatemala.

Los derechos d€l¿segurádo son los siguienles:

El principal derecho del asesurado,

recibif la suma asegurada a que se

Esle derecho nace delmismo conceplo que la legislación rnercantil gualemalteca otorga

sobre el conirato de seguo seqún de lo p€cepluado en el Arilculo 901 dei Códiqo de

cómémio de Guátemale

como consecuencia del@nirato de segurc, es elde

oblloó paqar el asesurado en el€so de que ocura

Este derecho, salvo pacto en contra o o disposiclón expGsa de la ley, debe ser

saiislecho lreinta d'as después de que el áseguiador ha recibido los documenlos e

iniormaciones que hacen exigible ¡a reclamac¡ón. La oblisación del asogu¡ador con

respeclo alderecho delasegL,rado, existe por la celebración del contÉto y no se puede

paciaf que deba ser reconocida por el asegurador o cornprobada en derecho. Eslo se

ha@ sbre la base de que la obl¡gacióñ del asegu¡ador iambién debe cumplilse de
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Las obliqaciones dél asequ¡ador son la6 sisuientes:

Oblisaciones de pagar a suma asegurada: esta obligació¡ en elsegurode daños,

debe delerminaBe en su cuaniía según el valor objeiivo del daño causado por el

sinieslro; si el as€guÉdo no esiá de acuerdo con elavahlo ljado por elaseguÉdor, se

puede dirimir el conflicio en un jlic¡o sumario paÉ establec€r tudicialmo e la suma a

pagar. Lo anle¡ior ocurfe en el caso de que el daño seá pa¡ciali s¡ fuere total, en

p¡inclpio, se estaria a la suma aseguráda, tomando en cuenia siempre el valor de!

objeto almomento delsiñiestb,6n elfn deque nosea lucÉtivo para €láseguÉdo.

En el caso del seguro de pe¡sonas, muerte, accidentes, enlemedad, las cantidades a

pasaf estáñ determiñadas de antemano y no sujelas a valoÉcióñ alguna de

mnfomidad @n elArtioulo 901 delCodiso de Comercio de Gualemala.

Como esta oblisación pmviene de un hecho rclativa a que eldesgo se dé en la r€alidad,

la ley establee que el aseguÉdü responde de todo a@ñleciñiento que presenle

camclerlsticas de riesgo y cuyas consecuencias esién previstas salvo los que han sido

expresamente exclu¡dos del contrato o que por disp6ición de la ley son riesgos no

cubierios deconfomidad 6nelAnlculo 898 delCodigo de Comercio de Guaiemala.

Asimismo, elaseguÉdo €spo¡de de esta obligáción aun en elcaso de que elmismos o

las personas de quienes responde civilmente hayan actuado con culpa e¡ la ocas'ón

del siniesfo e incluso, Ésponde en esos de 6ulpa grave salvo pacto en cont¡a o. De



lo que si no €sponde, es de la aciuación de mala fe, po¡ €er dentro del€mpo doloso

deconiomidad mn elAri¡culo 903 del Código deComercio de Guatemala.

otros parámetros, alendlendo a las circunstancias que pueden @nl.ibuia que eliesgo

se malefialice, si estas desaparecen o piefden imponancia y asf se convino en el

contralo, el asegurado tiene derecho a pedi que s le reduzca la priha a paga¡, y el

aseguÉdor la oblisaoión de Educida de confomidad con elñiicllo 900 del Código de

Coñercio de Gualemala.

ObhgacÉn evenrua'de reducir la prra ¿oño el valor de l¿ p¡ma se fú¿ erfle

Los deechos del aseguador son lossiguenles:

- Su deÉcho principal es cobrar la prima eñ lá forma que establece la ley o el

contralo. Po¡ lo üanto, cualesquiera sea el*guro que *ienga,la póliza es ellílulo qle

usa elasesurador paÉ cobÉr la prima en caso de cob¡ojudlclal.

- Oerecho de mmpeñsar o des@ntar de la indemnización las pnmas que s le

adeuden o los préstamos que le haya hecho el assuEdo sob¡e las pó izas, esto último

sucede sobÉ todo en el *guro de vida, en donde el asegu€do obtiene p¡éstamos

sobre su póliza después ds cieno tiempo de eslar pagando las priñas.





4. Adál¡.¡s juld¡co y doct nario del con$ato de séguro dé responsab¡lidad

c¡v¡l para la emisión, renovac¡ón y ropos¡c¡ón de licencia de conducir

¡,1, Vigerciá de l¿ l¡cenc¡a de conduc¡r

Un presupueslo de la responsabilidad implica la libe¡1ad del suielo, donde la liberiad de

actuar implica realizar una conducia que prcyecte sus efecios sobre os intereses de

otms. lrecoeniemenle @n resullados lesivos, paÉ así anaLizar a la luz del derecho civ¡l

cuando una condúcla, es p¡o@denle de una accióñ civll para demandár ¡esarclmiento,

ya que como fuente deobligaclones €viste una impoitancia considerábe

El Arlicrilo 22 de la Ley de Tráns¡to y su RegLamento Decrelo ¡úmerc 13296 del

conqreso de la República de Glatemala regular"Las licencias de conducirtendrán uña

vigencia de uno a c¡nco años, sgún las necesldádes del ponador y e ¡mporle a pagar.

Alconducir un vehfculo por la víá públ¡ca, es oblgatorio porlar uñ¿ l@nc a de conduck

vlge¡te cuyo ¡po @rÉsponda o incluya al vehicu o en que se circu a'.

Los lipos de licencia de conducise encuenlran reguládos en elArllcoLo 23 de la Leyde

Tránsito, Decreto número 132-96 del Congrcso de la República de Guatemala: 'Tipos



Tipo A: paÉ conducir toda clase de vehiculos de lransporte de carga de más de 3.5

toneladas mélric€s de peso bruto máximo tanspolle es6lar y tÉnsporle coleciilo

(urbano y exl.auóaño).

Tipo B: pará conduc¡rtoda clase de áulomÓviles o vehícu¡os aurtomolores de hasiá 3 5

toneladas mét¡i€s de peso bruto máxiño pudiendo recibir rcmuneÉción porcoñducir.

Tipo C:para conducitoda clasede aulomóviles, pá¡eles, microbuses, pick-ups con o s¡

¡eñolque y con peso b¡lto máximo de hasia 3.5 loneadas métricas sin recibr

TipoM:para conducirloda clase de motobic¡cjeias y motocicleias.

Tipo E:para @nduci maquinaria aqrlcola einduslr¡al. Esletipode li@ncia no auto¡iza

su titulsr a conducir cualquierotro tipo de vehlculo'.

de icenca Seestdbre@n losd slinrosriposde ¡ce1c¡¿

4.3. Segurc contE la rcspon6.bilid¿d c¡v¡l

Es u¡a va edad del seguro de

suÍre un terce¡o que nó he sido

recLamar una indemñtac¡óñ por

A esüa rnodalidad de seguro lamb¡én se le deñomina

se encuenlra expuesla a causar u¡ daño. Enl¡e

modema. la Dosibilidad de lener que responder de

daños, pero se caracterlza debido a que los d¿ños los

parie del cont¡ato, y que no obstanle, iiene derecho a

elhecho o acto iliciioque le ha peiud¡cado.

segub de ler@ro. foda persona

más compleja se vuelva la vida

un daño o un peiuic¡o que 1a ley



obl¡ga a ¡eparar es mayor Este segurc se presenla como una allernativa de previsión,

en él s€niido de que er esgo asesuado no es el hecho dáñoso qLre se exper¡menia en

foña dkecta, sino la obligación de repaÉ o en concepto de daños o perjuicios,

confo¡me lo estáble€ a ley o elcontrato en particular

4,¡1, Furción del seguro contE .esponsabll¡d¡d civ¡l

De conromidad @n elArliculo 986delCódigode comercio, DecÉlo 2-70 delCongreso

de la República de Gualeñala, el asegurador se encuentra obligado a pagar la suma

indemnizaioria que el asegurado deba a iercercs coño consecuencia de un hécho no

doloso quecause a esios un daño previsto en elcontraio.

De coñlomidad @¡ la norma cilada, la responsabilidad debé prcvenir de un daño

previsto en el conlrato, aun cuando el riesgo consisle en la responsabilidad civ¡l como

efeclo, pe.o loma¡do en cuenta el daño @ntemplado eñ la póliza o que €suLte de la

misma coñp€nsión del riesgo.

Es una especie de eslipulación a favor de un tercero indeierminado, que se @nvierte

auiomáticámente €n benefciarlo del seguro.

La €sponsabírdad dvrl puede ser provelrente de un ircumplinienlo mm€ciL¿ly est¡r



pactada @mo una cláusula penal, o bien sedesp¡endede una resolución judicial

Cualquiera que sea su origen de la rcsponsabilidad, par,a evitar con ello problemás, la

legislación bus€ la no existencia de conceriaciones para derraudar alasesuÉdor.

ElAdlculo 987 delCódiso de Cor¡ercio, Deceto 2-70 del Consreso de la RepúbLica de

Guateñala regula: "lnoponibilidad. No será oponible al asegutador que haya

contÉtado un seguro contra la responsabil¡dad civ¡|, ningún iecoñocimiento de adeudo,

tÉnsacción o cualquie¡ otro acto juridico de natu€leza semejante, hecho o concertado

La siñple confes¡ón de un hecho ante las auioridades no produciÉ por si sola,

obl¡sación alquna a cargo del asegu¡adol'.

Cuando sucede el hecho o acto qle engendra o pueda engend¡ar la responsabil¡dad

civ¡|, e¡1on@s el asegurado tiene qoe dar avlso al asesuÉdor. La ley estipula que se

tiene que da¡ aviso del sinieslro, de acuedo al Artículo 989 del Código de Comercio,

Decreto 2-70 del Congrcso de la Reprlbli€ de Gualemala: ?vlso de sln est¡o El aviso

de realización de siniestro debed dáÉe al ocurfi un hecho que engendre o pueda

engendrar responsab¡lidad.

En €so dejuicio civilo penal el asesurado sumiñistrará alaseguador todos los dat6 y

pruebas necesaios para la de{ensa, y si su esponsabilidad quedare complelamen¡e

cubieria por el segu.o, esiará obligado a seguir las instrucciones del asegurador en
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cuanto a la defensa, y a constituir como mandabno, con las facultades neesarias para

la po*cuc¡ón deljuiclo, a la peEona que elasesurador señale alefeclo po¡ escrito.

Si el tercero es indeñ¡izado en todo o en parie por el a*guÉdo, éste deberá ser

reembolsado proporcionalmente por el asegurador, siempre que iustifique que estaba

legalmenie obliqado a pasar'.

?1 ser discul¡da la ¡esponsabilidad civil en un óqano jurisdlccional, civil o pená|,

obligada la panicipac¡ón del asegurado¡ en el desenvolvimienlo del proceso, como

iercerc coadyuvanle, inclusivo puede llesaratomar la defensa delasequÉdo".'?3

4.6. El contEto de segu¡o y ra Gsponsab¡¡¡dad c¡vllpara lá emlsión, .éñovación

y repos¡c¡ón de l¡cencia de conduciren Guaiemala

Un p@supueslo de la rcsponsabilidad irñplica la libertad del sujeio, donde la libertad de

aclLrar ¡mplica ¡ealizar una @nducla que provecte sus electos sobre los inlereses de

otros, l€cuentemenle @n resullados lesivos, para asi a¡alizar a la luz del derecho civi

cuando una conducla, es procédente de una acción c¡viJ para demandar rosarcimienlo,

ya que @mofuenie de obligaciones rcviste uña importanc¡a cons¡derable.

Por esponsabilidad civil se conoce a la obligación geneÉda po¡ el hecho ilicito, la cual

se kaduce en la neeidad de €parar los daños y pejuicios eusados a otrosielhecho

'iMóÉndo.Ju¿nCaros. El ¡i@go.n .l collElo d. s.gub, pág ss
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illcilo puede surgi a p¡opósito de cualqu¡er hecho humano, siempre que se reúnan sls

elementos caractelslicos, conslituyendo hecho ilíclto cualq'iier violación culpable de

uña noma juídica que €use daño a olro, @moluenle deoblisaciones, uná especie de

hecho ilícito lo constiiuye la rcsponsabilidad c¡vil.

Por lo que la Ésponsabilidad civil es consecuencia dei hecho ¡iíc¡to y consiste mas

plopiamenie en la obligació¡ de ¡eparar los daños y peiuicios causados, pudiendo ser

su origen en un contalo o extfaconlraclual.

La responsabilidad conLaclual es aquella que Ésulla del incumplimiento de ¡rna

oblisación nácida de un contralo, la obligación puesia en un coniÉlo y no se cumple,

€usando peduicioa otro @ntÉtante o puede su¡si de una rcsponsabilidad objetiva.

.Hay .esponsabilidad extra@nlraclual cuándo el cárácter de la norma fansgÉdida es

una norma de obsruañcia genelal, cuándo se viola la ley culpablemente €usando

daño, sueiendo lá ñecesidad de lepaÉr los daños y per¡¡icios, esto es lo que se

cono@ @mo Esponsab¡lidad civil extracontractual o responsabil¡dad fuera de un

En la responsabilidad civil se debe indemnizar a quien resulta vlciima de un deirimento



Se def¡no la responsab¡lidad civilen la necesidad impueslia por la leya una peFona que

mn unaconducla ilicila o licita genera un daño pal¡imoniala otÉ que consisie en volver

las cosas al estado que tenÍan antes de la conducla dañosa y de no ser posible, en el

paqo de daños y perjuiclos. Por lo que en la vida común es muy frecuente que se

realice una conducia @n estas caracteristicas donde lo prccedente es la juisdicción

[¡aycom, S. A., tue fundada en 1s95 y se estableció como una emprsa inlegradora

que proporciona s¡stemas de identifi6ción biomélri@ Oesde 1999 se podu@,

administra y controlada la produ@¡ón de licencias de mnducir de vehículos para a

Repúbli6a de Gualemala.

En d ano 2004 Maycom se @nv¡ede en lá primera empresa P¡ivada en prestar un

seryicio al Minislerlo de Gobemación con cerlifi€c¡ón lso 9001:2000, la cual fLre

renovada en elaño 2009 con la nueva veFión ISO 9001:2008 que aclualmenie tiene

Es una empresa de servicio que prcporciona soluciones de ¡denffcación b¡ométrica,

lrabajando en equipo y mejorañdo @nlinuamenie pa¡a saiisfa@r los reque¡imientos de

Para la emisió¡ d€ la pime¡a li@ñcia es neesaio habe¡ obten do

El cedificado de aprcbación de examen de maneio, extendido en escuela de
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- Rec¡bo de pago por el monto @r€spondienie al liempo de vigencia que se

desea lener la licencia, esle puede ser efectLrado en cualquier agencia de Banco

lndustrial, y puede ser hasla un máximode4 años, pa¡a mayores de edad.

- Exañen de la vislá emilido por una cínica óplica u oflálñólogo prciesioñal

coleglado activo, que cumpla con los ¡oquisilos establecidos por el depadamenlo de

lránsito de lá Policia NácionálCivil

áutomovilismo aulo záda por el Mlnlsle 6deGóbérná.ión

FactuÉ oriqinal del examen de a vlsla.

Factura originalemitida porla escuola de aulomovilismo autorizada.

Fotocopia deldocumento de identilicac¡ó¡ (edula devecindad o-DPr-)

Si quien solicita la emisión de su lic€ncia es mayor de edad debe pesentar los

- Documenlo de identificación onginal y en buen estado de cédula de vecindad

Boleto de omato original.
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Si quien sol¡dtá la smisión de su licenc¡a es meno¡ de edad debe prcsentar

Tene, 16 añG cumplidos.

partida de nácim¡€rto en orig¡nal ¡eciento de un maimo de 6

sol¡d¡a en e¡ Regislro Na¿,jonal de las Personas.

- Carra de responsabilidad del padre o encaqado del menor, autenlicada por

- Onginal y folocopia deldocumenlo de ide¡t'fi€ció¡ (édula de vsindad o -DPl')

en buen éslado dei9ad€ o encafsado.

Comproba¡le de pago por un año con un va'or de Q.100.00.

Pára la renovación de la licencia de conducir debe pEsenlar

tiÉn¿iá dé óhducir á ¡énóvár

- R€cibo de pago por el monto cor.éspondiente al los áño€ que se desean agregar



a"*'J'+)
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' Examen de la vista emitido por una clinica ópl¡ca u oftahólogo prcresional

colegiado activo, que cumpla @n los requisiios eslablecidos por el Oepartamento de

Tránsito de !a Policía Naclonalcivil.

Fsiár solvénlé dé mullas

Faclura original del examen de la vista

fobcopa deloocume.to de idénnl.caoon (édJla de vecirdad o -DP¡-t.

Bóleto dé ornaio orioinal.

Los mayores de edad, paÉ Enovar su licencia de @nducir deben presenla. los

Documenlo de identilicación oñsinal lcédula de vecindad o DPI), en buen

Los meno€s de edad que quieran renovár su licencia de conducir deben p¡esentar los

- ce¡tifcación de panida de nac¡ñiento en orislnal reciente de un máxiño de 6

meses de vigencia. Se sollcita eñ el Registo Nacional de las PeÉonas.



- Cárta de esponsabi¡idad del padrc o encargado del menor, autenticada

- Originaly loiocopia deldocumerlo de idénlif¡cación (cédula devecindad o -DPl-)

en buen estado del padre o eñcargado.

A partir del 13 de octubE del 2011, las li@ncias de conducn que se encuentren

vencidas por más de 30 dlas debeñ cancelar el ilempo veñcido como mulia

Para la reposición de la lice¡cia de conducir eñ caso de robo o pérdida se neesita

cumplir con los siguienües requisltos:

- Denunc¡a anie autoddad competente por robo o decla,ación jLrrada a e un

- Recibo de pago por la cántidad de Q100.00, este puede ser efectuádo en

cualquier agencia delBanco lndust al.

Corprobante de pago por Ln ano por un valor de O I 00.00.

Esta¡ solvente de múltes

vista emii'do por ur¿ clínic¿ óp ca u oflahóloSo prcfesonar



(,....,,,
coleg¡ado aclivo, que cumpla con

Íánsitó de lá Policiá NáclonalCivil

los requisitos establecidos

Faclura original d6l eranen ds la vista.

- Docur¡ento de identificacióñ consiste¡ie en édula de vecindad o -DPl- en

original en buen eslado.

Los mayores de edad

preseniar los siguientes

Los menores de edad

presentar los siqu¡enies

- Cenif€dón de nacimiento

visencia. Se solicita en elReqisl¡o

paÉ solicilar la réposición de su licencia de conducir deben

l-oro@pE deldocurenro de rdellr@cón tédu'ade vecrndád o -DDl)

Soleto de ornato orisinal.

Teñer los dieciséis años de edad cumplidos

en original recienie de un máximo de 6 meses de

Nacio¡al de las Pe¡sonas.
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- Carla de ¡esponsabilidad del padrc o encaruado del menor, aule¡ticada

- Originaly totocopia deldocumenio de ¡denl¡fi@ción {cédula devecindad o-DPl-)

en buen estado del padre o encargado.

Los sesuros de responsabilidad civil, se encuenkan entre los sesuros de daños al

enlenderse los mismos @mo daños patnmoniaies, o sea, pérdidas económicas que es

lo que ocur.e con el responsáble de no iener el mismo.

La responsabilidad civil delconductor asegurado sñala que la compañla indemnlzará a

los reclamantes con relació¡ a los daños accidenlales no intencionales que hayan s¡do

o€sionados a las personas o a sus bienes, y que al ocurrir un siniesiro se encuenÍen

situados tuera del vehlculo responsabilidad del conductor aseg!.ado causante de los

El seguro de vehlculos que actualmenle se utiliza en Guaiemala y que s€ orece por

pane de lás aseguradoÉs es bien complelo, contando @n una exiensa gáma de

cobefturás paÉ todos, pero resulla que sus elevados oslos y las no.mas de

asegt¡rábil¡dad que utilizan las aseguradoÉs delpais, no pueden exigir oblisaloriedad

paÉ los dueños de aulomóvibs y conducto€s, quienesen la mayoria de casos los ven

como un gaslo no indispensable;y no como un rnecañismode proiección coñlra daños

que Pueden suf ren su Pátr¡moñio.



El Anlcuio 29 de la Loy de Tránsito y su Reglamenlo, Decrelo número 132-96 del

CongÉso de la Reprlblica de Guátemala Équlai Del segub. Todo propielario de un

!€hlcuro aulorizado para circular por la via pública, deberá conkatar como mínimo, u¡

seguro de r*ponsabilidad civilcontÉ ter@ros yocupantes, @nfome las d¡spos'clones

¡eglamenlarias de esta ley

El l4iñisteio de Gobemación podrá aco¡tar la oblisato.iedad de cualquier oiro sesuo

para los conduclorcs o los vehiculos, asi como pa¡a elfansporie uóano y ext¡auóano'

La tesis señala ¡o fundamentalde la inclusión delcontrato de seauo de responsab¡lidad

civilde conduclores como Équisito pará lq emisión €novación y reposicióñ de llcencia

de conducna bs conducio¡és
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coñcLusroNEs

2

No exlsle prolecc¡ón por pa¡te delsesuro de responsabiidad civila las personas

aseguÉdas que ga¡antice que su pairimonio no se vea disñinuido corno

coñsecue¡ciá de un acio por haber ocasionádo un daño a una tercera pefsoná,

que origine L]na reclamación y una obligación de indemnizr en los casos de que

exista responsab¡lldad de cóñdLctores

La lálta de ¡esguardo al patrimon¡o de las personás de esesos recu.sos que se

ven involucradas en acc¡dentes de tránsito. y que so¡ responsables dél págó de

los dañós que o€s oñan como consecuencia del accidente es a €usa de ¡o

habe¡ conlrat¿do un seguro de responsab¡lidad civil al momento de la em¡s¡ón

renovac¡ón y repos¡c¡ón de su licencia de 6nducir, la @niralación de u¡ segúrc

de responsabilidad c¡viL páa @nducto€s.

3 La leg¡slación gualemalieca no conlempla como €quisto paÉ la emisión,

Énováción y ¡eposclóñ de una li@ncia de @nducir, qL'e se conlate un segu¡o

de Gsponsabilidad civi, y ello permile un elevado índice de vehiculos circulando

en la República guateñálleÉ sln nngún tipo de seguro, s¡endo ello un ¡iesgo al

momento de que ocurnrun siniestro.



l,t."ri¿¿l)i-1'-1.i

\.... ../
No se evidenc¡a la ne@sidad de que exista 6ñ Guatemala oblisátoÍedad de un

seguro de rcsponsabil¡dad civil de conductoÉs, debido a la rahá de una

propu€sta de ¡eloma a la Ley de Tránsito Decreto 132-gO del Congreso de la

República de Guatemala y su Reglamento Acuerdo Gobemaiivo núme¡o 273'98,

en donde se exúa @mo requisito la obtenció¡ del seguro á toda peBona que

oblenga licencia de conducn.
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RECOMENDACIONES

1_ Por medio del t\¡inisterlo de Gobernacióñ señálár la iálla de protección por par(e

del sequo de responsabilidad c¡vil hac¡a as personas aseguradas paE que su

patrimonio ño se vea d¡sminLrido a m¡secuencls de aclós que llegue¡ a

ocasionar daños a terce.as personas y en donde sea neesaria u¡a

¡ndemnización en €sosque lleguea exisiú responsabildád de conducloEs.

El Jefe del Depadamenlo de TÉnsilo de la Pol¡cia Nacional Civil, tiene que

lnformar de la i¡exislencia de !n adedado esquardo ál pai moñ¡o de las

personas que se ven involucradas en a6¡dentes de tánsito, y que son

€sponsables de págar los daños que se ocasionan como consecuencia del

3. El Minislrc de Gobemac¡ón t¡ene que señalar la imporianc¡a de incorpo.ar en la

legislaclón guatemalleca coño requls¡to para la emisió¡, renovación y repos¡c¡ón

de licenca de.onducú, @ntratar un seguro de responsabilidad civilpara que no

circulen vehíclios en la Repúbi¡€ aualemalleca sin seguro, y asi puedan contar

con protección al momenlo de ocufiir un s¡n¡esiro.



El Organbmo L€gislativo mediante el CongEso de la República rl,s Guatsmala,

ltene qué dar a @nocer qué debe ser obl¡qsio¡ia la obtenc¡ón de un seguro de

respomabilidad o¡vil de co¡ductorée ál mom€nto de obtsn€r li€ncia da conducjr,

siendo nec€sar¡o reromar la Ley de f.ánsilo Decrcto 132-96 y el Acu€rdo

Gubomativo número 27998 palá á€í poder hacelo exigible.
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